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Ministerio dé ia Gobéra'ációaí planta bajá*

Kúiiíero suéllo, 0,50

—

ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA
. . . "Jdientas de  ̂¿s- e Ministerio, D. Mmrtiei 

‘Mvüvado 'Yanjm y  D. Juan EoHenté 
. EbHr-J^ág'ína m i:: ,
Otrd disponiendo cjiXe el birectoT gei, 

neral de Bellas A lies cese el de s i  
pa&ho de los asuntos de la Subsecre^, 
 ̂aria cíe c\síe Mmis torio *—? PácH-̂  

r.a j . v  , '•
Otra prorrogandó p&r im raes la liccn-- 

tía  que, por enferm,g, se encuentra 
disfrutando D. Frahciseo Gonzalo i, 
Mingo, PüHero qúinfó de este Minis4 
torio.—Pd/jinas 531 y  532,

S U M A R I O ,

Parte oficial

Ministerio de H acienda
'.Real orden aprobando la liquidación  

éo. la Renta del Timbre^ del EsioAo 
corvcspóvjiienle al ejercicio de. i 919 j 

1929.̂ —Páginas 527 y  5‘28. I
Úhm desestimando la peíioión de bene

ficios 'de la ley de 2 de Marzo de 
1917 formulada por D. Eugenio Jar- 
daña Clauselles.— -Página 529. 

f)tra ídem id. id. formulada por la So
ciedad anónima ''Ibarrola. Depósitos 
de aceite comhusiible'd  — Pági
na 520.

pÍTg disponiendo que por la Inspección 
general de Eacienda se dicten y- co- 
snwniquen a las provincias las reglas 
á que ha d̂ : sii jetar se el reparto del 
10 po?̂  100 de las mullas impuestas 
y  kechas efectivas en los expedien
tes por oniisión, ociilíacum o defrccu- 

■ da(yíén.~~Páymas 529 y 530.
■ O h a  pr orrogando por un mes la líe en- 

.cid que, pór enferma, se encuentra  
(iisfrvAando doña. Piíur G^clán Calvi- 
llOy A iip liar de primera clase de la 
AdrninisJruvión de Cm'alribuctonos de 
Zamora.—Páglna 530.

Ministerio de Instrucción Pú1>lica
y  Bellas Artes^

TiCal orden disponiendo se amincie al 
turno de oposición líbre Id provisión  
de la. p>laza dg Profesor anxillgr del 
cuarío grupo, vacante -en, la Escuela 
Industrial y  de Artes y  Oficios de 
Valladolid.— Página 530. 

i^lra ídem id. id. la ¡yr o visión dó la 
plaza de Profesor auxiliar del p r i
mer .grupo, vacante ' ¡̂n' la. Escuela 
InduMrial y  de Arles y  Oficios de 
'VaUadoiid.— Página 530^

Qam Ídem, id- al turno de concurso 
transitorio entre Ayudantes m erito
rios y'profesores de ascenso y  de en
trada interinos, la provisión de una 
plaza de Profesor auxiliar del octa
vo grupo, vacasue^ en la Escuela In -  
dus-irial y d£ Artes y  Oficios de Va- 
lladoUd.-—Página 530.

Otra nombrando el Tribunal para las [ 
oposiciones qii turno de Auxiliares a ' 
la Cátedra de Francés, mwcaníe^en la 
Escuela Pericial de Comercio de 
León.— Página 530. ... ;• i .

Otra ídem id. id. a la Cátedra de Mer- 
canias, vacante en las Escuelas^ de 
Alfas Estudios- Mercmdües de Bilbao 
y Profesioncd do Coinercio de. Las 
Palmas.— Página 530.

Gira disponiendo se den las gracias a 
Arrmdor Romam y Guerra, por su 

donativo al Archivo de la Corona de 
A^r-cgón, en Barcelona, d.c 487 docu- 
rnenlos en pergamino, relativos a la 
provincia, de Gerona.— Pagma 530.

Otra concedíeiulo la separación tempo
ral del Servicio, declarándole en si
tuación de svperntm erario , a don 
Juan Lázaro ürra, Ingeniero Geó
grafo .—Páginas 53O y 531.

Otra nombravdo a D. José Serrano 
Suárez y  a D. Teodoro González Gar
cía Auxiliares tcmvorrdes de lo Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Oviedo.— Pdama 531.

Qtva disponiendo se verifique en la 
forzna h.ie se miblica la dishubución 
dél crédUo consignado en presupues
to  para. alemleT ci los gas les que oj^a- 
Tione la Residencia de ' GrayuvJa

, Página 531.
Qiíra adviiHend.0 a D. José A'avía Fa

riña y  Rugía la renuncia del cargo 
de VÓciü dal Tribunal d.c oposiciones 
a l a s ' Cátedras de Frcpicés, vacantes 
e n  l a s ' EsFuelas de Comefbío de Vigo 
y  de Santa Cruz de Tenerife.—Pági
na 531.

Otra concediendo el premio que se in
dica a los Oficiales segundos, deven-

0- Comertioi

J

M m ísteno de
e índuÉtía,

Real orden resolviendo ¿I. recursó de. 
revisión intevpy&sío por D. SCve^ 
ríGw Mangas, en now.hre-de D. J. íR 
González, de Jerez de la Frontera 
{Cáfliz), contra el acuerdo de Ui con
cesión de la m-arca de fd ln im  núm e
ro 39.571 para distinguir vinos de 
Jerez.— Pcígina 532.

O Ira desestimando el rc^u.rso inter
puesto por D. Carlos Bonet, en nom
bre y  representación de. la Sociedad 
' '̂'BocIiS y CompavíaF, fdbnca del 
''Anís del Alono", coníra. el acuerdo', 
de concesión del registro de la mar* 
ca nú'mero 35.062, otorgada a favor, 
de D. Francisco Serrano y López.--. 
Páyimas 532 y  533. ' F F

Otra ídem id. de revisión inleSyydFsfól 
por D. Jiw.n José Romero, pn nom-il 
brp y  represen (.ación de doña Asníi^, 
ción Orliz y  PaJaciós, coníra 'H\ 
acuerdo de concesión del registro do 
la marca número otorgado m
favor de D. .Doniel Macpherson y  
Compañicu— Pdefina 533 .

Otra idesn id,, id. presentado por don 
José L. y López, -mi nxrm.hre de los\ 
E rc^IIijo s  de J. Viyuc'r Blat, contra\ 
’̂ éJ^aSuérdo de inscripción de. la 
fS'lvúMero' 3A a  favor de los se-\ 
ño-fes Rijos de Lnca de T cna .~P á-‘ 
aínas 533 y  534,
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V  í  ̂ interpuesto por don 

José Campiña Caparros. en nombre 
y (la los Srcs. Asenjo,
y i ( I a el acuerdo do naga-
it ) ?  ̂ comercial numero

\ bJAd.--rd:ji;ias 534 y  535. 
d}<¿ra ídem id id. iadcrpnesto por don 

Eugenio Zornoza, contra el acircrd.o 
concediendo a I). Édihrdo ¿e la Vega 
el registro de la marca de fábrica 
número 31.526.— 'Página 535.

A d m in i í f t r a c ió n  C e t i t r a l ,

EsdViPO.— p ' ' r ' ' ! a r í a . ' —  C a n c i l l o i í a .  
Anun !i Qc ‘la República ti el
Ecv.-adx ' M M o Ihciido ,al Convenio 

- pora orí I situación da los he
ridos '/ os de los Ej(Paitos en
ccnrr/m a 535 .

Idem que P i is de L iccIücm P in
se ha.  ̂ t o Convenio ir r > r a 
cional i E uo a la circiilacián de 
aidoin-óvUcs.— Página 535.

Seocióii GG Pclííh:a.— Aíi mcPtndo que 
• ■ pueden acudir a las Lega i res de 

Rinnomia en ed extra.dcm  los tmic- 
dores de íiíulos rv ir unos cuyo es- 
iomvpillado hubiese sido rehusado,—• 
Página 535.

Bggcíóq de Goneercio.— Participando el 
Cónsul general de Es-papia en Berna 

. ípie -"O 'ha concedido una autoriza
ción general de inipor¿ación, hasta 

 ̂ nuevo ccviso  ̂ de los producios que 
se mcncioncÁi.— Página 536. 

Anunciando que 5 "  disposiciones dcl 
aviSQ de 1 de rV jC  de 1921, puulí- 

■ cado m  el 'Bo al Officic'P' ele la 
; República fran t^  a, relativo a ex- 
'■ portación de trapos viejos sin auto- 
 ̂rizacidgif se entenderán en la form a  
‘ que se inserían,— Página 536. 

Anunciando que los Gobiernos de Es^
•- podía y  Rumania han ccncertado un 
^modus vivendV\ por el que sq da el 

.trato de Nación más favorecida a su 
iniporlaciáu en ag'iicl pop de Jrd 
fíiercancias rs. 5 I m. ?/ e di'^'Pm so 
a las de IIar^ d  ̂ Z  ̂ ahn / g’ G 
Te ch os  de  b: (cq 'vE u ta:ifa del
ATancm.---'Pogi7]a bOO,

"Parlicipaudo lo que dispone el arlleu- ■ 
JiO 4.  ̂ ele la ley conlra ¡a e'opecula^ 

ción de la di risa publicada en *cl 
^'M onitor Oficiar' de 'Rumnnia de 14 
'de Febrero dcl ano acíiial.—Pági
na 536.

'Anunciando el fadecimiento en el ex
tranjero de los ^súbditos' españoles 

‘ OWe Se 'úie'!i(:i(Ucmih—Párina 536. 
^RAGiA Y JusTíCiA,— S u b s c c r c t a r í a . —  

Anunciando hallarse vacante una 
Secr^m da de Sala en la Audiencia  
'tevHtcmúal de Las Paima.s,-—Fdvjí- 

536.
J n s t r u o c í(3n  PÚB7.TCA. —  S u bdocrG : a r la .  
5. A nun^ando a o'posición libre la pro. 

cvirion de la plaza de Profesor autf 
xilí0¡] ¿psi C'uarto grupo^ vacante en

, la Emuelü Industrial y  de Artes y
OfictoS' de YaAiadolid,— Página 535. 

Idem id, id. la provisión de la plaza 
de Profesor auxüdir del prirnef, 
grupo, vacante en la Escuela Indiis. 
tríal y de Aries y Oficios de Valla- 
dvlld,—Pagina 537.

Idem a concurro transitorio entre 
Ayudcvaics meritorios y Profesores 
de ascenso y de entrada la provisión 
de una plaza de Profesor auxiliar 
del octavo grupn^ vacante en la Es
cuda Industrial y de Arles y , Ofi
cios de 'VcilUa'tóUd.— Página 537.

De ciar ansio a D. Rafael Gómez Zamo
ra dcfinuivamente exoluuto de las 
prácticas de los ejercicios de opo-' 
sición a ¡a p! >sa de Profesor auxi
liar dcl c'-.e lo grupo ele la Escuela 
de Artes y Oficios ae Granada.— Pá
gina 533.

Anuíiciajido haber quedado conEñiui- 
do en ¡a forrea cnie se indica el Tri
bunal de cp o.ríe iones a la plaza de 
Profesor auxiliar de Elementos de 
Mecánica, Física y (hMmica ele la 
Escuela de Artes y Oficios de Ciu
dad Real, y lista de los aspirantes 
admitíaos a referidas oposiciones—  
Págma 537.

Bisnorúmido se 'den los de es
cola y que los Caled mas de ün i-  
vEmidad que se indickzi presen a 
ocupar cu el escalafón los números 
que se nienciouan.—Pdgvh-a - 537, 

RcsgPí  ̂ cc E 'i  d " Director de 
la Escuda .Altos Estudios rrievcfm- 
tdec, >  ̂ ~ F trS) del Real
dcci í 3 i cíe ^cjo (o ele 1922.—^
Página 553.

Anunckmdo haber quedado constitui
do, en la forma que se indica, el 
Tribuned de oposiciones a la plaza 
de Maestro del Taller de Artes apli
cadas a Ioj industria, de la Escuela
del Hogar y Profesional de la Mu
jer, y  lista de las aspirantes admi
tidas a Tcferidjis oposiciones.—Pá
gina 538.

Idem id. id. 'de las. oposiciones a llgi 
plaza de Profesor auxUlax del no
veno grupoj vacante en la Escuela 

-Industria l y de Artes y Oficios de 
Zaragoza, y lista de los aspirantes 
admitidos a referidas opo5íclone>s  ̂
Página 538. -mg

Dirección general ée  ‘P rim ara ense
ñanza.—Disponiendo que en el es
calafón "general se haga la rec tifi
cación de servicios c¡ue se indiqa a 
doña MaMa Luisa Ramos.—Pági-: 
na 538. " . -e . ..

Nombran-do a doña María de los Do
lores Herrero Francés Auxiliar., de 
%.:Secdi6n^ 'de.. Pedagogíá de la E s- - 
'imefg. Normal de 'Maestras ele Zd-. 
T a q o za Z y P á g h a p ^ .^ ,^ ^ .,  , 

D'íspónie^ido.fjqiíe' el Catedrático de la 
''Escuela de Estudios SupcHgres del

Magisterio, jubilado, D. Ricardo 
Be'ttrán y Rc) zpi.de, se cric argüe de. 
la Dirección del Seininario de Geo
grafía € cono míen de España, ’.crea-  ̂
do en aquel Cc.-dm,— Página 538. 

Nombrando, con carácter provisional 
a doña Buciv^vmd uva Escarpen!.d 
García Directora de la Escuela cjra-. 
anadia do Diñas de Almacellas. (Le- 
rid-a).— Página 539.

Idem id. id. a dona Antonia Recio Ca.n 
Trillo Directora de la E scuda gra^ 
duadü de niñas, número í, de Má
laga.—Ibujlm' 539. 'G

Idem id, id. a de fía Luisa García CcrM 
devüla Dii cc-ñ ¡a de la Escuela gra-i 
duada de niñas dcl Asíülcro {Saii^ 
tander).— PZghdí 539.

Desestimando instancia fíe doña Ma-  ̂
ría del Áni¡xiro Rivas Sdrlch.cz solí- 
d i  and o ser nombrada en propiedad 
Directora de ípi Es duela graduada 
do mñas do Fucnteginaldo {Sala-- 
7uanca) .— Página 539.

Nontbrando, con carácter provisional 
a D. José María Maurel Linkires DÍ-. 
rector de la E scuda graduada do 
niños de Alora iMáío.Qu)'.— Pági
na 539.

Idem, por derecho de consovíe, a doña 
Magdalena} Jarque Gómez Maestra 
da la Escuela Nacioncd de 7iiñas de 
Navarreto del Rio CTeruel).—Pá//M 
na 540. • ...■

I de rn, con c m Fter' d e fi  n i í iv o, 'd do na 
Elena L\>m nro Cíutrlin DírecHor¿i 
de la E jl('D  ̂ graduada de ninas d-c¡. 
Valdije ed Cañizares {Pontepédra)  ̂
Página 540. ;

Idem  id. id. a D. Pedro Calvet Gbscóns\ 
Director de la Escuela graduada de 
niños .de- Piera {Barcelona) 
na 540. ñ  \

DUponiendo que, por ascenso 'dé 'es^ 
cala, D. Rodolfo^ L. Llatpu ‘F.mpján^ 
clez, Profesor numerario de Es-* 
cuela Nornial die Maestros dé Qiicn-^ 
ca, pase a ocupar el núiñero 3S* del 
Escalafón y el- sueldo anual de S.OOO, 
pesetas.—Pághia 540.

Nombrando a D. Fcrnundo A g id ife  Se
cretario . de la Escuela Normal de. 
Maestros de Las Palmas {Cañaria-s)é 
Página 540. ’ ^

ConéeMéndo a D. Jegils Zabay Féque^ 
fá  la excedencva en el cargo de A u
xiliar de la Sección de Ledras ele la 
Escuela Normal de Maestros de. La^ 
ridcir—Página 540. 52 ■

Anunciando a concurso de ifasladó la 
provisión éeó m  plaza de Pro fe ser 
auxilm r de la Sección de Letras dé 
la Escuela Normal de Maes.tros^ dé 
Lérida.—-Página 540. v

A n e x o  1 .«— .Bo l s a  .— S e n u  s *t a s .—
NISTRACIÓN M LNiCIPAL. ÁNUNGlOgi 
OPÍGIALEB. y:,; *  ,

A n e x o  E D iaT O S ^ -^ C ^ ^
DÍSTICOS* ' ^

I
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PARTE OFICIAL

g* M. Bby Don Aiíonso .XIII 
itq. D, g.), S. M, la Reina Doña 'Victoria 
Eugenia, S* A» R. el Príncipe do Astu
rias e Iriiantes y demás personas de 
ia Augiisla Real Fam ilia, continúan 
|m  novedad en su im portante salud.

I I S I I O 1  B Q E lil
RE-iLES ORDEEES

Ixcmo. S il: Pasado a informe del 
Consejo de Estado en pleno el expe- 
ÚientG sobro aprobación de la liquida
ción de la Renta del Timbre del E s
tado, correspondiente al ejercicio de 
1919 a 1920, dicho Alto Güerpo lia 
emitido el dictamen siguiente:

■“Excnío. S r . : En cumplimiento de 
Real orden comunicada por el elinis- 
terio. del digno cargo de Y. E., el Gon- 
gejo de Estado lia examinado el ad
junto expediente sobre la liquidación 
de la Renta del Tim bre del Estado 
correspondiente a l ejercicio de 1919 
a 1920.

De- antecedentes resuKa que el pro
ducto líquido de dicha Renta en el ex
presado ejercicio ha sido de pesetas 
146.685.307,40-, (leí -que deducidas pe
setas 2.933.706,14, a que asciende el 
% ¿mr 100 de la comisión que a !a

Compañía concede la Real orden de 20 
de Octubre do 1906, dan para  el T e
soro un total líquido do 143.751.601,20 
pesetas.

La Diroccicn general dol Timbre 
propone que, previo informe de la In 
tervención general y del Consejo do 
Estado en pleno, y de acuerdo con el 
Consejo do Sres. Ministros, según dis
pone el aríiculo 33 del Reglamento de 
21 de Febrero de 1901, procede apro
bar la liquidación de que se tra ta , a 
reserva de lo que en su día falle el 
Tribunal do Cuentas dol Reino en la 
general de efectos timArados del m is
mo ejercicio.

La Intervención general m aniñcsta 
que las operaciones reñejadas en la 
liquidación de que se trata, relativas 

-a los ingresO'S efectuados en el Teso
ro, se hallan conformes y han sido 
comprobado-s sus resultados con los 
libros y antecedentes que existen en 
la Sección de Guentas corrientes de 
aquel Centro, y que las operaciones 
practicadas se ajustan a las prescrip
ciones del Goiivenio celebrado en 20 
de Octubre de 1900 entre el Estado y 
la Compañía do Tabacos, y del Regla
mento dictado para su ejecución, fe
cha 31 de Febrero de 190T, por lo que, 
de acuerdo con la Dlrecclpn del P.amo, 
propone su aprobación, a reserva' eiei 
fallo que en -su día ha de dictar el 
T ribunal de Cuentas del Reino.

En tal estado,, el asunto, se rem ito 
a consulta del Consejo de Estado en 
pleno.

Considerando que los datos y an te
cedentes que han  servido de base para

form ar la liquidación de que queda 
hecha referencia^ conerofá lian sido 
confrontados con los que obran en Is 
Sección rcM)ecliva do cuentas do \w 
intorvención general, y que re  h é  
ocimpí'oliado también la exactitud arit^. 
mvLica de sus par! idas de cargo y data, 
por oí citado' Con fu* o drroctivo, Iccni-, 
co 011 la ma-Lcria; siendo sus cifras re-! 
flejo de la aplicación exacta do las' 
cláusulas del contrato y do las ñor-' 
mas establecidas para  su ejecuciórp 
por los preceptos locales y reglámen-'. 
ta r to s . vigentes en la m ateria, • 'g 

El Consejo de Estado en pleno dpi-; 
na, como los Centros directivos del, 
Mui isleño de Hacienda, que previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, pro-^ 
cede aprobar la liquidación, sin p e r
juicio do lo que en su día resuelva el 
Tribunal de Cuentas del Reino eií la ' 
general de efectos timbrados corres--: 
pondientes al ejercicio de 1919 a i920v 

V. E., no obstante, con S. M., resol
verá lo que estime más acertado,’’'

¡Y en su vista,
; S. M. el R e y  (q. ,D. g.), de acuerda
con el Consejo de Ministros, se haser-j 
vida resolver como en el preinserto  
dictamen se propone. ■ ■ óg

Lo que de Real orden digo a Y, E.,
para su conocimiento y efectos cpr|y;
siguientes, siendo 'adjunto \m  ejehi;f:i 
piar de la citada liquidacióii. Dios; 
guarde a V. E. ímuchos años. Mad ĵ[d î 
25 de Abril de T923. .v'fT

: YILLANUEVA..';
Señor Presidente .dql Consejo de 

ministr,ación de la C om pañ ía  Arrenh' 
dataria de .Tabacos. "

# ■ rO íl
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C O W A Ñ ÍA  A R R E N D A T A R IA  D E  T A B A C O S
C O N T A B I L I D A D

Liquidación de la Renta del. Timbre del Estado-por el ejercicio de Id  de Abril de 1919 a 31-de:Mari{0 d e ¡1920.
El-------------------------         jlJlLJ---- ■ - .............

i N  c  6  é :  s  p  s
jpor venta  de efeetos.

T ii^res de CcmunicacioDes: >
Tfcil^g¿íáé Cerreos.:.....................   AT.,.:..
H b j a s ^ ^ ‘telegramas,...
TlbibfeC (de Telégrafos,....
Tárjela^ pos tal es  ......
ídem dé iá Union postal.

: i o s , tíeinás  ̂efectos:
■ ■ Papéi fimbAnclo común.

Ideín Id. judicial................................................................ .................................
Pagarés de bienes desamortizados  ..... ........................... .................. .
Idem a la orden.:....; v..............................................................................
tíoníratos do inquillnatoAvÁ...^......................................................................
Timbres móviles ecíiuvalentes al timbrado coinún............. ......... ............
Iclém especiales m ó v i l e s ' . ................. '.................... ............. ..................
í^pei de pagos al Dstado..... ó . * ..................... .................................... .......

; Leti-as:dé cambio.;óA.A;l:A;A;lAl;n...yr,.;.........,.E..,..;.---------------- -
Licencias   ..... ...tAv:t:....:.......-...Á..A......
Timbres móviles para efebtos de p}inereIo.:. 
Idem para clieqiie.s (íé pleó̂ a n plñz^.ó.. . .  
Fgpel (le multas munjcipales.nn_...A...n...ó 
JcUnri id. por Infraeción de In lev fcieetoral. 
Docurneiitos de Lolsa,................d..',,......... .

Snn
Por ingresos en ejectivo.

l*or conciertos con i|sT̂ rr?V:Í2GÁ̂ s Vascongadas  .........
Por. exceso de timbro‘en' docnmentoo públicos otros conceptee.,

VENTAS

Pesetas
f

42.052,7.^3 8L

í s .m i i s m M  2B8 25;',95#! 
2t8.8'9:!,5d--

8 341.025,OO 
1.349.807,90 

104 s
003.571:25.
29:! 4.40,80 

0.7o5.403,89 
7,.571.505'85 

12.94! ‘227,25 
10.4 .0.‘206,70 
1 .4:!;! 028 » 
6.79‘2.27í,30 

24,441 s,
46 785,40

449.455.80
117.052,907,71

Pbr Iñipuesío so!;re ios náíj'es.;
31.110.034,73
i 33.5.222,99

KceUficacioncs ñol ej&úíeio dv I::18.
T*or más recandación'cbt-'ínklp.'eíi < I:«iorcÍ8ro de S918.. ...............
'í’or KeSos importe tie I08 gastos en 1916................................ ............

Timbre particular

Pesetas ■
.,̂ -o

B2.431

»
3Í0»
»

121.426,70 
»
D

12.400»
»
»:

7.9GS,.50"
,»

853'.973,S0
XI
3
»
»
5>

614.485,10
1.142.905,60

223.721,53 

.32 Ü G . m S i

ÍJUIJ

TOTAL 
■—• . ;>

Pesefcá

0.70 
247 »

T o t a l  c a t o o

P  ú& om ncíoíiqsIy ííüsíos generales de A dniin istráción.
Deviaciones corrientes efeetúá’das por las Cajas del Tetero  .............................................................
’Suel(5®s y comisiones .7...b.:Av,A...;-...'..A;:A.7ñ.......... ......... ............v.........................................................................
tlvíS-tbiial y otros gastos. A..'................................ ......................... ...........................................................................
Dieta® y gastos de visiíá.....  .........7;.................................................................................................................... .
Pr^rpios de expendición .AnA ...iVTA;..................        E.
JndemBisaciones en Canarias .....                .i........
€ondt!€Ciones ......óÓ.d  ..................................... ................................................. ................ ....................................
Habeifss del personal de la Representación del Sstad.o  ..... ................................... :..........m ...........................
^astsg eñ la detennlnación del capital circulante en España de las Sô iieURdcs extranjeras.........................

Total a doclueir por el ejercicio de IP de Abril do 1910 a SI de Marzo do 1920.
Liquidación. * 'Va','' ' ■

Becai^iedo por la Comnafiía en el rdorcicio de ÍP  do Abril do 1910 a Bi de Marzo de 1020 
A  detfuclr: Por devoluciones corrientes y gastos de A.dminisíración ..................................

PRomiOTO liotJTno Sk tía. renta, e x  e l  KjsnoToro de IP  d e  Abríl d e  1919 a 31 d e  Mar^p d e  1920. 
x^ectificaciones del ejercicio do I9l8. ............... ............................................................................................................. .

ToTxXl ........................................................................................... ..

Comisión ele la Ooriipañía.
2,933.701,19 pesetas por el 2 por 100 sobro las pesetas 14ñ GSÓ.GÓOVO ro«?,audaci6n liquidado este imouesto en el 

ejercicio de IP  de Abril de 1019 a 31 de Marzo do 192).
4,95 péseias, por el 2 por 100 sobro la.s posota.s 247;70, rectiílcacioims dol eiorcido de 1918-

'2.933.7(^,14
PRODTTTO LÍQUIDO l’ARA EL TeSORO . .

'C-TA-;- •
T" 42. (>85.184,83 
-  272.411

18.688 2;).3.8S 
, 283.569>o

238.8;}:!,5()
'■ í  É

í  8.40!, 852» 
1.849.807,91) 

f04f, 
315 9p._

6.765.403,5 
7. .584,474.1 

,12. 941.2'7.25 
10,769,2.(0,1.

1 4.33.028 » 
o .7ÍÍ2,271.30 

24.,44i'»- 
46 7tí5,40 

' 1;. Í50»
:■ .1.063,94190.1.. U____ ;__:_
' 113 195.903,31

639..8'
15,) SG5 73!,C3

247,70
150.866.023,39

192 559,9,5 
1.456.4-̂ '‘2,27 

88.970,,',9 
7.5-497,72 

1 72!!.77,3.7S 
5 2')2,Ó9 

354.52.!,48 
2i,‘6.881,13 
14.770,72

4.180,7^,99

130,83.5.7«1,6| 
^  4.180-721,9!»

14') 685.059,70 
,„fE,7P

146.C85 307,40

2.S33.7CC,';4

Í4Í.7.5 1.00,9

Madrid, 27 de Mayo de 1920.—El Jefe de Contabilidad, C. Oulvo Rodero.—-Y.” E.̂ : El Dircctor-G-ereiite, Pedro G. Fan-* 
jul.—SvL Maje.stad, de acuerdo con el Consejo de Minlslt'cs, bp ha servido =?.,probar la presente linuida.eión, sin perjuicio de! 
fallo quo en -su üia dicte el Tribunal do 'Cuentan del Reino en la .general do efectos timbrados del mismo ejercicio do 
391P^.--Maclrid, 25 do Ab-ñl de 1923.--E1 Ministro do Haciondav Viilanueva.
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lim o . S r . : Yisto. el oxpet^ienie-nú- 

ni oro 391 de p ro le  colón a las in d u s
trias, incoado a in s ian c ia  do D. E u 
genio Jo rd a n a  Glausulles, fab rio an - 
Ic de. te jidos •do pun to  e lástico  p a ra  
la e laboración  ¡d e arI ionios s a a i 'n -  

• ríos, dom iciliado en B arce lo n a : .
■ Pí^csultando que en 2̂ 6 de oBilio de 
1922 íiiYín e n trad a  en e s 'e  M iniste
rio una instancia  focha 22  del m is- 
mo m es, en  la que el m encionaao 
¡spiior so lic itaba  p a ra  su in d u s tr ia  
varios ’benedciO'S de la  ley de 2 do 

. Marzo de 1917, p ro rro g ad a  p o r Real 
qocroto do 13 do E nero  do i92'0- <so- 
bpe P ro  (coció ii a las in d u stria s  n u e 
vas y d'osarrolio de la s  ya CAistcn-- 
íe s :

íResuK ando q u e . p rev ia  la  ̂pnb li- 
baciún p recep tu ad a  por el árfiículo 
54 d'ol Rog.íarnento do 20 do B io iem - 
bre do 1917, dictado p a ra  ejecución  
de.La m encionada ley de 2 cío Marzo 

ian ierio r, so rem itió  la instancia, 
a p a r a  su inform e, a la  'Com isión P ro -  
. tecLora de La P roducción  N acional: 

Resultando quo este organism o, 
coh-oñcio  íocha 11 do E nero  ú l t i 
mo, dcvLiedv’O la inislancia y dem ás 
documentos aportados por el señor 
J'Ordana, m an i fes I and o que procede 
desestim ar la petic ión  del ^¡oliciean- 
ío, por:

‘.•a) Quedar supeditadas la con
cesión de exención do Doro olios re a -  
Bos y do T im bro y La reducción; do 
tribuios sobre in d u stria s  y sus u t i 
lidades al 50, por 100 du ran te  cinco 
años a la constituc ión  s o e ia l ' y ser 
esta  fu n d ó n  del .favor do la  ley.

' b) Clasificar la ind.ustria como 
iiTieva y com])rendida ent el g rupo  A 
por el petic ionario , y •solicitar e n 
tre sus pclicionos la exención do dc- 
fodios arancelariois do im portación^ 
proel saín en te p a ra  aquellos profduc- 
boa ea quo apoya la novod.ad cío su 
industria, exención de derechos que 
üdeiriás sólo ot.orga la ley p a ra  loa 
producios nahirales, no siendo- este 

■^íl caso del ¡Sr. Jo rdnna.
íóp ñ o  no cosí Lar del apoyo  do la  

ias peí'icionos que h ac e  en r e la -  
con cl derecho a r a n c e la r io  m í-  

■ atino inivariablc p a r a  sor s a í i s fo -  
por  trate, use p re c i  s a m e n  te do 

nn-s ;p.artida.s del A ra n ce l  p o r  quo so ■ 
. a lo r a n  los p ro d u c io s  que le i i i tp re-  
sá'n:

Resultando que po r a cu ordo do
I. de 26 do F eb rero  próxim o p a 

sado se rem itió  el expediento a in 
form o Cíe la Initerveación general de 
la Administración del Estado, que 

.nn 19 (joi Gorrienlo mes lo em ito de 
pconformddad con la Gomisión P ro 

tec to ra  do la  P roducción N acional: 
Eorisliierándo que  solicitados los 

beneficios p a ra  una enlid:adi sin, cons
ti tu ir  no cabo a se g u ra r  que La m is
m a llegue  a reu n ir tedoa y cana uno 
de -loé requ isitos quo La Ley y Ro- 
glament-o establecen p a ra  poder ob- 
lericr los beneficios que concedan: 

'Considerando que, e,ni efecto, y 
segnn hace n o ta r  la C om isión P ro 
tectora^ existe c ie rta  co n tra  dicción 
eritre 1-a c lasiíicacióa de la ind.ustria 
como nueva y la excnció.n do de-re- ' 
cbos arancequdos do im poriac ión  
que el in te resad o  pretende,

•S. M. cl ¡Rey (q. D. g .), con fo r
m ándose con ilo inform ado por la 
Gomisign. Pro-íectoTa de la P ro d u c 
ción Naciouial y la In tervención  ge- 
norhl de La A dm in istrac ión  del Es- 
íado y lo 'propueMiO por esa Sub
secre ta ría , ‘se h a  servido resolver 
que so •desestimo la  p-olición do b e 
neficios de la ley de 2 de 'Marzo de 
1917^ fo rm ulada  p-or D. Eugenio 
Jo rd a n a  'Glausellcs, en  su insíancia  
fecha  22 de Ju lio  cíe 1922.

b e  Real orden lo digo a Y.'T. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
.Díoe guarde a áu I. m uchos años. 
M adrid, 30 de Abril de 1923.

t P. D.,
BENTTEZ iDíE LUGO

Señor SubsecTcfario 
te ri o.

de este  Miínis-

Yisto el expediente núm ero 404 de 
Protección a  industrias, Incoado por 
la Sociedad anónima ‘Abarróla. Depó- 
siíO'3 de aooitc com bustible”, dom i ci
liada en Bilbaou

Resultando que en 5 de Diciembre 
do 19,22 tuvo entrada en este Ministe
rio una instancia suscrita en 2 del 
mismo mes, en la que la expresada So
ciedad solicitaba para la explotación 
comercial de una concesión ‘adm inis
tra tiva varios beneRciO'S de la ley de 
2 de Marzo de 1917, prorrogada por 
Real decreto de 13 do Enero de 1920, 
sobre Protección a las industrias 
nuevas y desarrollo de las ya exis- 
te r te s :

Resultando que previa la publica
ción preceptuada en el artículo 54 del 
RogLam,cnto de 20 de Diciembre de 
1017, dictado pará ejecución do la 
mencionada .ley de 2 de Marzo an te
rior, se rem itió la instancia, para su 
informe, a la Comisión Protectora de 
la Producción Nacional:

Resultando quo este organismo, con 
oficio fecha 9 de Febrero último, de- 
wielve la insLancia y demás documen
tos aporttodos por la entidad pofícTo- 
naria, manifestando que procede des-

csdruar la petición form ulada por no 
caber cl objeto social denlrv^ de la ley 
de aun reconociendo lo laudable
e interesante del [sropósito sooini: - i

Resultando que por acuerdo de V. D 
de 26 de Febrero próximo pasado- 
rdmitjó el expediente a informe de lâ -- 
Jntcrvención general, que en 16 del' 
corrienio mes lo emfto de conformi-' - 
dad con la Goniisión Prolectora de la; 
PróducciÓTi Nacional: .

Gonsidcrando qóe la explotación 
uno Y varios dc^iósitos de acedo ccmY 
bus tibie no puede merecer la consi-; 
deración de industria, sino do una ekw '
V," . =
ptctacion comercial, no alcanzándolej • 
en consecueBcia, los beneñeios de lar 

de 2 do 'Maizo de 1017; parecer 
que sostiene la Comisión Protectora y' 
la Intervención ,g8iiora]. ■■ - r

'S. M. el 'R,ey (q. D. g\), conformáil^^ ' 
dose' con lo .iiivormadoi por la .Comí'J 
s ió n ' Protectora 'de la- 'Producción NagJ 
Cíi'onal y la Iní.cTvoaci-óii .gonorálF 
:de fa .Adaniiiistración dcil E^stadqA 
y. Lo prop-uesto p o r • Bubscpré- ‘ 
í r r fa , 'se-ha servitio resn lver que 
desestime la solicitud de boiieílcLos dA 
la ley de 2 do Marzo de 1917, fo m e * ' 
luda por La Sociedad anónima "ihav 
rrola.- D epósitos'do aceite combusti
ble, en su insLaiicin fe-c.Ira ,2 de I>1.- 
ciembro de 1922.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demiis efectos. 
guarde n Y. I. muchos años. Madrid^- 
30 de ATjril de 1923.

P. Dm
 ̂ BENIIEE DE LUGO 

Señor Subsecretario de este Ministerió.

Timo. S r . : Publicado ctY la Gacut4\" 
de ayer el Rnal de creí o do 30 cl'd 
Abril próxim o pasado, re form a raá-d*- 
I o s a r L í o u los 3 i , 35 y 5 7 a P 6 .1, a m - 
bos inclusive, elel UeglarnenítO dé  ̂
esa Insp e c c i ó n g'o 11 e r a 1 d o i 3 d e Ge _ 
i ubre de lOiOR—moditlciad-os 1-o.s ú lti-  
mamento. citados por el Real docrcto 
d'C 4 de ¡Bepti'Cmbrc de 1902—  ̂ y con 
objnlio de que cl cum plim iento del 
apartado  ¡b) del referido  a ilícu lo  31̂  
se a ju sto  a norm as de ííonducto 'rdiér 
ostablezoau srempro la  cFebida 
dad, a fiii de que a c-ada interesa^* 
do lleguen Los cnioliimonítos ■ co^ 
que han  de ser r'ecompcnsjEi,d(>s,- 
proiporción adecuada al U sb a jo  -qtík- 
rindan rcspccí.ivam eníe,. - -u.

•B. M. c!l Rey (q. I). g.) s-e bCi-ser- 
\uciO d isponer que po r 
del dig“ño oargo de Y. I. 5̂  
y com uniquen a Las provin-e-f-ai \m  
reglas a que ha de s u tá 
p a rto  del 10 por .100 do 
im puestas v Irecluis e-fevUvas vn



B3'9 6 M ay o  192^-
erípctlieriLes ipor omisior!, ocultación 
O elefraiidación, enLre el personal de 
inspección no aiiL erizad o p a ra  la  
iiivesliigacióii y com probación de 
tributo^.

p.G Real ordon l o  digo a V. I. p a ra  
su cum plim iento'. Dios guarde  a V. I. 
mía:fios' año;s. Madrid^ 3 de Mayo 
do 1923,

 ̂ /odavilf' PILLANÜEYA
SenoiT Insp'Coíor general de H a

cienda,

Timo. S r .: Yisfo el expediente p ro 
movido por dona Pi.lar G alán Gal- 
VjIIo , A uxiliar de p rim era  clase do 
la A;dÁiinistración de C ontribucio 
nes de Zamora^ en solicitud de am 
p liación  de licencia  por enferma^
' iS. M. el R e y  (q. D. g \), de a c u e r
do con lo in form ado por Y. I., se 
ha  servido p ro rro g a rla  por un  mes, 
de conform idacr con lo d ispuesto  en 
el ca:so segundo del a rtícu lo  33 del 
Reglam enho; du ran te  cuyo plazo só 
lo devengará  la  in te resada  haberes 
a- m itad  do sueldo los p rim eros qiriii„ 
ce d'ías, quedando .sin él los quince 
re si antes; ;

De Rioal orden lo digo a Y. I. p a ra
lo.s debidos efectois^ con  devolución 
del expedfentie m encionado. Dios 
guardo a. Y. I. m uchos años, M adrid, 
3 de Mayo de 1.923,

p. Dg -  í‘-
BENITEZ DE LUGO

>eñop .D irector general de C o n lri- 
bufÉftnes. '

Mil ir91 «1-- T̂llll

ilIISiERIO  M ISmUCCIOM 
PUBLICA Y BELLAS MIES

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vacante en la Escuela 

industrial y de Artes y OPiCios de Ya- 
dadolid una plaza de Profesor auxiliar 
del ouario grulgo (Dibujo lineal indus- 
irial y arquitectónico, Estereotom ía y 
Gonstruc-ción), ^

S. M; cl Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien d l^ o n e r  que se anuncie dicha 
plaza, psra. su provisión en propiedad, 
al turno do oposición) libre, que os ycl 
que legalmcnte lo corfospondo coá 
arreglo a lo preceptuado en el Pt.eal 
decreto de 25 do Julio de i 920- y Real 
orden de 14 de Octubre do 1921,

De Real orden lo digo a Y, I. para  
gu conommienfo y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años, ^^^^clnd, 25 de 
Abril de 1923. „•

: ■■ SALYATELT.A 
leñor >Siibsocretario de e.s,te Ministerio,

lim o. :Si\t Yac an te  en la E scuela  
Indusiriial y de Arítcs y Oñcios. de 
Yalladoldid u n a  p laza d,e P ro fe so r 
au x ilia r dic,] primíor g rupo  (D ibu
jo arfístico)', de la iSccoion de A r
tes y Oñcios,

S. M.. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bí'ícn disponer so anuncie  d icha 
plaza, p a ra  su p rov isión  ei. p ro p ie 
dad, al tu rn o  do oposición libre, que 
es el que iegalm en ie  lo co rresponde 
con a rreg lo  a lo pr(3ccp:i)iiado en el 
Real decrcfo de 20 dle Ju lio  y Real 
orden do 14 do O ctubre de 1931.

Do Real orden  lo digo a Y. T. p a ra  
su c o no c i mu en t o y dem ás efectos. 
Dios guarde  a áu L m uchos años. 
■Madnid, 25 do Abril do 1923.

BALYATELLA

S'CñoT S ubsecretario  do este M inis
terio .

G ace ta  ele M adrid .-N iíin '. laS-f— -------------------------------------------- -
D. G rogorio E rcspo y H errero  y clon’ 
José M aría  F a r iñ a  y B ugía, Galc-s 
d rá ticos n u m era rio s  do las E scu e las  
de fGádiz, Z'ñ,ragoza, P alm a de 
H orca  y La Goruña, respectiva< , 
m ente.

S uplen tes: D. Pedro Gómez Ghaix, 
D. J u a n  San chis Candela, D. Euge-. 
nio de Oclioa 3Z Theodo.r y D. Ju a ií 
Gol om inas Maseras-, Caleidráticos nu«, 
m era rlo s  do las Escuelas de .Málaga,- 
A licante, M adrid y B arcelona , res-^ 
pectivam eR te. ; o

De Real orden  lo digo a Y, I. p a ra  
su conocim ionto y dem ás efectos.' 
Dios guarde a Y. -I. m uchos años¿ 
M adrid, 27 de AGrlj do 1923.

lim o . S r.: Y acante en la  E scuela 
.Tnrlusánial y do A rtes y Oñcios de 
Yalladolid- u n a  p laza de P ro feso r 
au x ilia r del octavo g rupo  (Q uím ica 
general. Química industrial inorgáni
ca, Química industrial orgánica, Elec- 

\trdquim iea, Metalurgia, Análisis quí^  ̂
mica), i '. . r „ y

S. M. el R e y  (q. D  o .) ha  te  .Jo  
a bó'en el i sp on e r se a u u n _. o d ] e li o 
plaza, ^para su provisión en propie
dad, al turno de concurso transito 
rio  en tre  A yudantes m erito rio s y 
Profe.s-ores de ascenso y de en trada  
in terinos, que es el que legalm ente 
lo corresponde co-n arpegio a lo  pne- 
ceptua.do en el Real decreto de 26 
ele Ju lio  do l'92i0' y Real o rden  de 14 
de O ctubre de 1921.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guardo a Y. I. muichos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1923.

SALYATELLA
.Reñor S ubsecretario  de este M inis

terio .

lim o. Sr.: De conform idad  con lo 
d ispuesto  en el a rtícu lo  10 del Re
glan! en íio de 8' de Abril de 1910, m o
dificado p o r el Real decreto  de 3 do 
M arzo de 1922,

S. M, el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien n o m b ra r el -ságaiento T r ib u 
nal p a ra  ju zg ar las oposiciiones-, en 
tu rn o  de A uxiliares, a la  cá ted ra  de 
F rancés, vacan te  en la E scuela  P e 
ric ia l de Gomercio de Lteón:

Presidente, D. Ram ón Ruáz A m a- 
d'O , Consejero de In s tru cc ió n  p ú 
blica.

Y ocales; ID. Y íIcíiotío M olina P a s 
toriza, D. A rturo  R om aní GéspecTes,

SALYATELLA
Renor Subsecre tario  de este Minis-¿ 

terío .

Ihuo. Sr.: De conform idad con 10 
d ispuoslo  en cl a rtícu lo  10 del Ro- 
glam enlo  de 8 de Abril ule 1910', mo'-, 
diñcado p o r  el Real decreto de 3 do. 
Marzo de 1922, ' J ;

S. M. el Rey (q. D. g.) há  tenido 
a bien n o m b ra r el s¡i guien le T ribu-, 
nal p a ra  ju zg a r las oposiciones, e n :  
tu rn o  de A uxiliares, a las cá ted ras  
de M ercancías, v acan tes en las Es-, 
cuelas de Alíios Esitudio.s merca^J.ti-- 
le de Bilbao y P ro fe io n a l de ,Qo-* 
m orcio de Las P a lm as: ' ó

P  r o s i den t e, D . R am;lr o Hu áre z. B er-s 
m údez, G onsejero de Iinsfruoción p ú 
blica. e :

Locales: D. Lucio Bascuñana^. y. 
G arcía, D. A ntón i o- Camino Díaz, dan. 
E duardo  Ahllegas y Rodríguez-A^rañ-. 
go y D. Félix  de P ered a  Ruiz, 'Gap 
tedrático.s n u m era rio s  de la s  Escue^- 
las de GádiiZ, B arcelona, MadricUy; 
Oviedo, respecIfvam ente. /;

Suplen tes: D. A m ador Oppel S an s,-  
D. E ugenio  B uero  G arcía, D. E n ri- , 
que F ra g a  Rodríguez y D. Fernando, 
L ac a rra  y Rodríguez, Gatsdráticos'; 
n u m erario s  do las E scuelas de Aíáy 
laga, G'ijón, La G oruña y León, r e s - ,  
pectivam ente. ' Mt‘.

De Real orden lO' digo a Y. I. pará. 
su conocim iento  y dem ás efectos.? 
Dios gniard'e a Y. I. m uchos años^ 
M adrid, 27 de Abril de 1923.

r»;vi

•SALYATELLA:^ .

S eñor S ubsecre tario  de este  Minis# 
te rio .

lim o. S r.: E n  v is ta  de u n a  cdi» 
m unicación  del Je fe  del A rchivo dá 
la  C orona do A ragón en Barcelona,' 
dando cucntia de la donación  efecp 
tu ad a  a aauel EstablecA nienio  iDÔ
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D. A m ador ílo m aa í y .Gn-erra, con- 
fciolcnlc 'ori 487 docum cutos en p e r
gamino, rolatiyoG a la p rov incia  de 
Gerona, de ini¡erés p a ra  el esfiulio 
fjistójdco y •particu lar p a ra  algunas 
fain'iiias proncd'cutes do aquella  r e 
gión,

S. M. cd Rey (q. D. g.) se íia s e r 
vido reso lver que se den las g rac ias  
a D. A m ador •Rornaiií y G u erra  por 
su donativo, que viene a acreeo n tar 
los fondos de (an  im p o rta n te  EsLa- 
blecimlcíito.

Do R:oai orden, lo com unico a V. I ; 
para  su conoo.iiriúeiiío y efectos -con- 
aiguteiiLes. Dios guarde a V. I. m u 
chos años. 41 a d cid, 2'8 ele Abril 
de 1923.

-SALVATELLA'

Señor Dirocaor genera l do Bollas
Arles.

guarde a V. I. muchos- años. Madrid, 
.1.” de Mayo de 1923.

BALVATELLA 

Beñor SubsecretariC' do este Ministerio.

Evcino. S r.; En visfa de la instan
cia que eleva el Ingeniero Geógrafo 
D. Juan Lázaro TJrra, solicitando la 
separación, temporal del servicio ac
tivo para atender a asuntos particu 
lares,

S. M'. el R,ey (q. D. g,), de conformi
dad con lo propuosto por osa D lrcc- 
ción general, lia tenido a bien con- 
ccde.rle la citada separación, declarán^ 
dolo en situación de supernum erario, 
a instancia propia., en el Cuerpo de 
Ingenieros geógrafos.

Do Real orden lo digo a T. E. para 
conocimiento y el del iníeresado. 

Dios guarde a V. E. raiiclios años. Ma
drid, 1.0 de Mixyo do 1023.

SALVA'rEUA

Soñor rjircctor general dcl Insliiu to
Geográfico.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en ios artículos 6.'’ y 
dcl Real decreto do 9 de Enero de 
1919, y a propuesta de la Facultad de 
Dereclio y del Rector de la U niversi
dad de Oviedo,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. José Serrano Suá^ 
rcz y a D, Leodoro' González García 
Auxiliares temporales de la mencio
nada Facultad, con la gratificación 
anual de 2.0-00 poseías para  cada uno; 
eniendiéndose que estos noin'br'anvien
tes quedarán sin efecto transcufricTo$í 
cuatro años, a contar desde el día en 
que los kiJeresados se pós-esionen 

sus cargos, siendo prorrogable este 
plav.o en el caso que establece el úl- 
iinu) apartado del ariículo 6.® del Real 
decreto de 9 de Enero citado.
■ De Real orden lo digo a Y. T. p ara  
|i i  eonocinRonto y demás efectos. Dios

■ limo. S r .: Goiisiurada en el vigente 
presupuesto la  caiiuuad de 7.500' pe
setas para atender a los gastos que 
oc-asione la “Residencia do G.ranad'|‘’’, 
que por vía de ensayo se ha  estable
cido con la correspondiente .atención 
a la ley SconómlGa,

S. M, el Reŷ  (q. D. g.} se lia se.rvl-. 
do disponer:

4.° Que la distribución de dicho 
crédito so haga en la siguioriie form a: 
Para el D irector de la  Residencia, 
2.500 pesetas; para tros alumnos pen- 

' sionados; 3-.O0-0' poseías; para  los gas
tos (je viaje do los mismos, 500 pese
tas; para una sirviente, 500 pesetas; 
para  el sostenimiento do los mismos, 
1.000' pesetas. Total, 7.500 pesetas.

2y Que los tres, pensionados p e r
tenezcan: uno a la E-cucla de Bellas 
Aries de Valencia, y otros dos n la 
Escuela especial de P intura, E scultu
ra  y Grabado de esta Gorfe, y

S,*" Que la designación- de los re 
feridos alumnos sea hecha por los 
Glaiistros do las respectivas Escuelas 
en el improrrogable plazo de diez días, 
a eoiitar desde que esta R.eal orden se 
publique en 1-a Gageim de M adrid, a 
fiii do que puedan comenzarse las prác
ticas de que se tra ta  en el próximo 
mes de Junio, y sigan veriñcánOose 
con arregio a lo que se disponga en 
los respectivos nonibram ieníos, que 
previa la designación mencionada, se 
harán por la Dirección general de Be
llas Artes.

De Real orden lo comumico a V. I. 
para su conociniiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 1.° de Mayo de 1923. ■ i

SALVATELLA

íln ío . Sr.: Gon a rreg lo  a lo que'; 
proviene ,1a le tra  a) del artícuilo 50; 
del R eglam ento  de 7 de hrphiomlji’c; 
de 19i'8 y d'o conforinidadi con lo; 
p ropuesto , por unanim idad , p o r  laj 
Ju n ta  do Je.res de este MíniS'terio, Q 
cu la sesbin verillcada ¡el d ía 3 do| 
Abril \rlí;ir.uo,

S. M. 0:1 R;i;y (q. D. g.) h a  ̂ tenido •. 
a b ien  cuneeder a los OíloialeíS' se-.,; 
gundos D. rJeniie'b I-varado ^Vargas'¡ 
y D. Ju a n  LoMcuIg F b r i , ‘a ícctós a; 
la S ecre taría  do' e- í̂o D< partamcr,LO'

■ y a la E sc u d a  de Artes y /O ñcioa/ 
d e Al g e c i r a s., r e sp e c (.1 v ain ' "cu nin i
recom pensa a los- t r a b a jo s , r|a;liza-!. 
dos p o r los iriis2Tio.s, independien los, 
do los -que regí a m en tari amontS:' 
estóui enconiendad-'o?, por razón  ue* 
su c a r  g e  un prendo- oii m etálico; 
duranbe el plazo de seis meses;,mon-:' 
SLstentc en la scm id ifcrcnciá/ de sui 
sueldo ac tual do 4.ORO pes¡cta;S‘,y cl' 
asi/gilado a los do la  clase superior: 
Inm cu ia ta ; cuyo prem io Icá ' s-crá 
abonad'o, a pa id r del día del ac
tual, con cargo al capítu lo  a r -  
tÍGulo 7 .A concepto 6 .'" del Px’esii-. 
puesto vigente. • -pH-' í

De Real orden lo digo a V. L -pará' 
su conocim iento  y demás efectos',-; 
DÍO.S guarde a Ah I. muchCisriaños.''
Aíadridt 3 de Mayo de 1923,

SALVATELLA
Señor Subsecretario  de este

terio . - ■ Hr. l,.%. , í

Señor DirecloT general de Bella.s Arles.

limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a hiein adm itir la renuncia que 
D. José María F ariña y Bugía ha p re
sentado del cargo de Vocal suplente 
del Tribunal de oposiciones a  las Cá
tedras de Francés, vacantes en las Es
cuelas de Comercio de Vigo y Santa
Cruz de Tenerife,

Dé Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mXichos años. Madrid,
3 de 'Mayo de 4923.
, SALVATELLA

Señor Subsecretario de este Ministerio,

cloj

ali

lim o. S r .: H a b [e iido r  egr e sado- a ; 
e s ta  Corto el -Subsecrofario do este; 
Aí.ini.sterio D. Virgilio An-güita y| 
:Sáiichez, ■

S. M. el Rey (q. D. g.) 
a b ien  disjponer cese V. I. en 
pacho de los asun tos de la 
sada Subsecre{.aría, que, 
m ente, se le enco-mendó pe 
orden die 1-8 de Abril último*:

De Real ordén l-o digo a V.  ̂
su conocim iento  y dem ás eJ’ectosA 
Dios guardo a V. I. muchois'"años-^j 
M adrid, 3 de AI ay o de 1923.- ÁDAV

■SALVATELLA’ \

Señor D irec to r general de
A rtea,  ̂ .-¿- A  , ^

lim o . S r.: S. 5L el Rey (q. fe. g.)J|
,ha ■te.nidb a b ien  conceder ^  i 
Francisco  Gonzá-Iez Mingo, ¿ ^ .^ to ro ; 
quinto  de es-te M inisterio cont-dfcsti-n, 
no -en la Escuela d-e Bellais A rles do i 
Valencia, nueva p ró rro g a  de u n  mes,] 
sin sueldo alguno^ a la  licencida quol 
Si8 h a lla  ddvSfrutando po r lenfeTin^- 
dad. /



.Real orden Jo ciigo a V. I. pa.ra 
(íi conociniieTiío y dem ás efectos. 
Dios guardo a áá I. m uchos años. 
Madrid, 3 de Mayo de 1 9 2 3 .

‘ SALYATELI.A

; Señor Subsccreí-ario de es le M inis- 
[ei'lol

í i I N I S T E R I O  B E  T R A B A J O , 
: COMERCIO E ÍD B ST E IA

'd  M a ; E  1 9 2 3 ' G a c e t a  c l e A r a ( l r Í d . - N i r n í .  1 2 6 1

" BEAI.ES ORDENES
•limo. S r .: Vislo el recurso do revi- 

•sión inicrpuesío por D. Sovcrlano 
■•.Mangas, en nombre do D. J. B. Gonzrm 
flez, ^  Jerez de la Frcn.tera (Cádiz), 
contra el acuerdo do concesión do la 
m arca do fábrica núm ero 39.571 para 
distinguir vinos de Jerez.

C' 'Resultando c[ue con fecha Sú de J u 
nio de Í920 se HOíicitó per D. Jimn José 
Ro.friét'o, en represenóacion Se los sc- 

I)faz Hermanos, el regisíro do 
i una marea do fábrica para disf inguir 
;vinos dQ Jerez, y publicada la solicitud 
mil él Bolclhi úc la Propíeda‘l Ijidas» 
:tTlal de de Di-uembro sigiúcnJo, se 
mbúso á su  ’conces’ión ,D. ■Soveriano 
■Mangas eii la rcprescníación que os- 
;tonta, maniifestando lener regís! radas 
Jas marcas 4.400 y 4.401 para d istin - 
gii i r 'i g n a 1 CtS p r o !.i u i o s :

Reáiiliando que notificada la oposi
ción: a D. Juan José Romero, cO'ntesia 
éste m anifestando ‘ que la m arca que 
solicita, númXro 39.571, es reproduc- 
,ción de la registrada anteriorm ente a 
•favor do sus rcprcsentado-s ccn el nú- i 

mei^, Í9.6-88, y que la palaibra '‘Raim a” : 
qii^apareec^eiT la etiqueta, y a la cual i 
so oponen los hoy recurrentes, es ge- | 
nérieá, según tiene acredilado por cor- 1 
fJñcadión de la Cámara do Comercio de | 
Joros dé la Frontera, que obra en el 
fcfcridó évp'Cdieníe númoro 10 .C8S.

Resultando q ue  la Dirección general 
de CoiSircio, por acuerdo de 30 de J u 
lio de 1921. cou''Pdió a los Bros. D ’lez 
Eorma%ós el rc-gislro de la-marca soii- 
«úíada Ipára di.sí.irpriir vinos de Jerez, 
haciéuéóse consíar que la deiiomiija- 
ción P alm a” no se rcgislra á líiulo 
p riva tivo :

'HesiiM.TOdo que cr-ntra el anterior 
sicuéi'd'O- ifiierponc recurso de revisión 
D. Scvm*iano IVíanga.s en nombro y re- 
prcrucMoción de 1). J. B. GorizáJez, por 
c-síimar quo se han padecido errores de 
1 i echo o intenpreíación do la lc3" de 
PropietíSd industrial, tales corno e lha-- 
cerse constar en la concesión nnbi i ca
da en el Bolelin que la denominación

“Palm a” nô  se registra a título primi- 
iivo, y no haberse, además, tenido en 
cuenta las alegacioneo que Irizo en su 
escrito de oposición respecto al pare 
cido d-e las marcas en pugna:

'Considerando que si bien os cierto 
que al publicarse la conccsióu do la 
m arca número 39.571 a favor de los 
Bres. Diez Hermanos en el Bolcíin de 
la Propiedad Industrial correspon
dí ente ai ip  de Septiembre de 1921, 
aparece que la denominación “Palm a” 
no se registra a título pri-nitívo, esta 
últim a palabra, racionalmente pensan
do, debió estim arse que era una erra- 
la de imprenta, y a q u e  el otorgar el re 
gistro una marca con la salvedad de 
qué” no so hace f. títu lo prirnüivo  sería 
un absurdo -do tal naturaleza que ven
dría a sigaJilear lim i!ación dcl dere
cho do propiedad, del pleno dominio el 
uso de la marca regisfzada: y a mayor 

i abuiidamieulO'. cxaniinando el .eupo- ' 
dionií^, se adv 'erte  en e l ' acuerdo que 
¡a ixiíulva “Dobua” no sc 'regUtra a 

U tu to  p ríraD ro , quorióiMóse indicar 
con olio, que la denom i nación “P al
m a” es genérica, de carácter común y 
corriente, no piibif-núose, por lant.o> 
ejercer el cíorccui) de propiedad sobro 
oHa como doaoiiiinaclóci' vinícola: 

'Considerando do lo anroriormento 
cvpuosio que las razones alegadas per 
el rccuiTciilc caree cu* do todo funda
mento, por quedar evidenciado que se 
tra ta  semúllamonic de un error de un - 
púenta; pero como al .notificarso la re 
solución del expediente que ocup^ 
por medlO' del BGlclín, se padeció el ; 
erro r do que se ha; lieclio mérito, I 

:B. M. el Rey (a. ,D. g.) ha tenido a j 
bien disponer que sC;rcclifique la pii- ; 
blJcación •del acuerdo en que so con- j 
codo a los Bies. Diez IIormauQS el re— ■ 
gistro do la marea núm ero 39.571, ha- ; 
cicndo constar “que la donomiriaeión I 
“P a lm a” no se concede a título prm  | 
varivo'd D

Do quo do Real orden digo a V. I. j 
para su <^o.;:iuctrn;cn(,o, ol del Jn.‘cresa- I 
do y demás ofecíos. Dios guarde a A". I, ! 
muchos años. Madrid, 2 i de Abril do. I 
1923.

GHAP,A?Rí]br.A 
‘Señor Bubsecreiario de oslo Miui-terJo, !

I -Ifruo. Bi'.: Y isto.vl i’CCiU..: ó‘.‘ ro-/i.- 
• siüu imcrpi.resto per D. Garlos Boiud, 
cu nonij)í'e y reprcS;.en i.aoióri de i a Su
ciedad Bosch y Compañía, fábrica clol 
A'nís dúl M-o-no, cMablecida en Dada.- 
lona-, contra 'CJ acuerdo do concesión 
do ucgiistro ele •la marca núm. 3ñ.06i2 
pora d istinguir un '“anisado especiar.’' 
otorgado a favor do D, Francisco Se
rrano 'Y Lónez:

Resultando -que en 9 de Abril de 1919
so aoiicitó por D. 'Agirstín IJngria, on
nombre y representación de D. F ran -
cisco •Serrano y López, el rrg isiro  db
una m arca denominada “Anís de la As'
Iu rian a” para uisiinguir un acdsado es-
u o i ' i a l : ■» .. 

•Rcsulta.ndo que publicada la pe fie ion
en el Baletín de ¿a Propiedad Indus-e 
triol coTircs/pOindiento al i." de Jun io  
siguiente, so opuso a su concesión la- 
Sociedad “Bosch y Compañía”, maní-:' 
footando tener rogisfrada la marca nú-?' 
mero 8.772 para distinguir iguales pro-.»- 
ducfO'S que la sol ic i (acia y ser Jdciríicá 
la boíCila que, como clomriiía distin-: 
ti'oó, aparece en ambas p a r te s : v

líesivlíando que iioííílcada la oposi-< 
ción al solicitante a los eícd.os del ar-: 
iículo 83 do la bey de Propiedad íiKíusJ 
tria], con!esta aquél negando la seme
janza señalada enfro la marca cpiios-^ 
y la que soliciía, sín quo, a su juicio, 
quepa C'onfusión cu las efiquclas, por 
6cúcomp-Ie(• am ente distintas, alegando- 
además tener registrada' su etiqiioía 
desde 13 do Agosto do 1903 y ven ir 
usando desdo dicha fecha J a  m-rmca', 
que llevan sus prcducios has i a la -ac- 

; juípidad •ou quo por babor caPucad-)
‘ ol prim b Ivo rogiot.ro nfunero 9 .í>(3'6 , -u 

soBcita ol mi evo agregando a los ole-: 
iTirufos quo conD-itirían aquélla el fac^ 
r im ú  do una bofella: ’

Rosulfando que concedido al regíslro 
de* la marca solicilada, corno derivación ' 
de la número 9.066, conrodida al anis- 
mo iniorasado pana iguaJes productos,^ 
y publicada 7a concesión en el Bolcíín 
lia ¡a 'Propiedad Indiidrla l do 25 do 
Mayo do 1920, interpone recurso de re-: 
visión D. GarlO'S Bouel, en 1-a r'eprcsciD»
Iación' -que o'J.eum, cu súpJica de que ' 
sea resmeada 'la ceucesióu bocha a fe- 
s'cz do D. F-ran cisco Sor rano, cu ton
el lendo que ha .habido- error de lioclio 
per no h-ai)ersc ícivido en cuenta Ja 
oposición quo Inzo oí recurrente eiian- 
do la m arca fuá solicitada .por el se
ñor Berrano, puesio quo .se tfata do 
una bofolla idénfiea a la que la Boolc- 
dad recurrouie tiene registrada con ,el 
núm ero 8.772:

Bous id Oí ando que la solicJlud do 
concesión do marca presentada a nom
bre 'do D. F-raTioiseo Bcrrurm López 
debe en! endorse, corno cJ ílegistro lo 
liizo con aciorio. que se refería única 
y cX;Clusivamonte a urui marea cuyo 
diseño aco-mpaüaba. p ara  distinguir el 
anís llamauo de “J.-a Asíurla.na’u cuyo 
producto 1̂11 cde envasmrso en botellas 
o recipientes ido 'diversas! fo-rmas y 
clases, siendo sn d.'sliniivo rinico a  
diseño o etiqueta quo .se adhiere a ms 
envasos, cualquiera que sea su fo rm a r. 

CohCidorando que si la biJ eÚa rciuo ■,
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fcitvasc. [pGojpio! cíe' ilíqu'idos, (pudiera 
con-uuorarse objeto do marca comer
cial, la soliciitid (lo eu coiicesióii de
bería sor objeto de un exjpecliente de 
otra índole en que so i'ei'viiüdicaso do 
tina m anera eapocial el derecUo' ai nso 
(le un detorminado' envase: 
j- iGonsidcranido que cu esto eoncopto, y 
ip  habiéndose concedido aD . Francisco 
Sorrano López marca para  d istinguir 
botellas, ni ei derecho a usar una dc- 
¡terminada clase de éstas, slnO' para 
distinguir productos que .puede enva^ 
;pr lo mismo en botellas que en otro 
cualquier recipicrde, carece do fuuna- 
m pto ' la impugnación, iprc.sonlada- por 
Ig'Sociedad “Boscb y Com pañía’’, ya 
gue el dibujo diseñado que s t  lia de 
íijar por el prim ’ora en sus envases di
fíe re y no induco' a confusión, según 
apreciación de'I Registro de la P ro 
piedad industrial, con el que para  
■iguales efectos usa el segundo; por lo 
que, no existiendo en el presente caso 
.el error de bocho que autoriza la r e 
visión regulada en el artículo i 4 del 
Eoglamonto para aplicación de la  ley 
jde Propiedad Industrial, pues la  cues- 

.Lón* relativa al parecido, caso de exrs-  ̂
.̂;tir, sobre quedar totalmcnto desv ir
tuada al considerar la botella como 

, uno do los varios elementos o a trib a - 
to3 de la marca, nii;ri(‘a podría caliñ-^ 
cause de error de hecho, sino de aprc- 
cmcíón, idos de el momento que la Ad- 
ministración, antes de optar el acuer- 
,dq recurrido, hizo un juicio compa- 
rativq deycmbas marcas,

M. ei Rey (q. j), g.) ha tenido a 
bien desestimar el recurso interpues
to ;por D. Garlos Bo'iiiet, en nomlue y 
representación de la Sociedad “Bosch 
y Compañía”, fábrica 'del “Anís del 
Mono”, contra el auerclo' de concesión 
de registro de la marca niim ero 3ñ.062, 
ptorgada a favor do D. Francisco 
frano y López.
t dne de Real orden digo a V. L 
jhira su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos anos. Madrid, 24 de Abril do 

4 9 2 3 . V
I ■ ■ GHAPAPRIETA

Ŝ Giíor Subsocretario'de este Ministerio-

B r.: Visto el recurso de reviL 
^bón interpuesto por D. Juan . José Ro
mero, en iioiTibro y representación de 
doña Asunció'h Ortiz y Palacios, con- 
J ra  ¡acuerdo de concesión .de registro 
de la nsarca .número 33.043, otorgada 
a favor de D. iDaniel MacphGrson y 
Comlpañía, para distinguir jabones:
■■ Resultando que con fecha 17 de J iu  
nio do 19í 8g solicito J). übaldo Pe-

láez, en representación de D. Daniel 
Mac-pherson y Compañía, el registro 
do una maiTU: de, fábrica para  distin
guir jabones finos de perfum ería y 
ordinarios para lavar y fregar, acom
pañando al efecto el correspondiento 
'tiisono, formado por un castillo, con 
dos t o r r e o n G s ,  dentro do un óvalo en 
que so lee ‘Mabón de aceite puro de 
o I.), va. Las Castillas” :

■Resultando que publicada la p e ti
ción en el Boletín de la Propiedad In 
dustrial correspondiente al- IG de Ju 
lio siguiente, se presenLaron escritos 
de oposición por los Sres. Hijos de 
Luca de Tena y por doña: Asunción 
Grüz y Palacios, manifesdando los p r i
meros que la denominación “Las Cas
tilla s”, para distinguir jabones, es 
usada generalm ente en el comercio, 
como consta en certificación de lá 
Cámara de Comercio de Sevilla, que 
acompañan; y exponiendo la segunda 
que tiene registrada a su nombre la 
m arca niúmcro 15.8*37 para distinguir 
jabones, de la cual form a p arte  la pa
labra “Castilla”, por lo que interesa 
la denegación de la que se solicita: 

Result.-ando que trasladadas al in te
resado las anteriores oposiciones, a los 
efectos del artículo 83 de la ley do 
Propiedad industrial, contesta nega-n- 
clo el parecido señalado por los opo
nentes, y ofrece m cdificar.su  m arca, 
retirando ,de ella la denominación “Las 
C astillas” :

Resultando que por acuerdo ao 2/ 
de Marzo de 1939 se concedió el fe- 
gistro de la marca solicitada por don 
Daniel Macpherson y Compañía, eli
minando de ella la denominación “Las 
Castillas”, con que prim itivam ente fué 
solicitada; y que contra este acuerdo 
presenta recurso de revisión en la re 
presentación que ostenta D. Juan José 
Romero, fundándolo en que no se ha 
tenido en cuenta al hacer la conce- 
■sión el parecido de los clibujo.s que dis- 
tiniguen tas marcas opuestas, así co
mo la semejanza existente en la de
nominación “Las Castillas” y  “Casti
lla ”, que osleptan, respectivamente, la 
m arca concedida y la que él tiene re 
gistrada a nombre do doña Asunción; 
Ortiz:' )

'Considerando que el recurrente, 
para fundam entar’ su recurso, parte 
de un hecho falso, cual es el de con
siderar que la marca número" 33.043 
ha 'S-ido concedida en la form a en que 
se soilieitó prim itivam ente; es decir, 
formando parte de ella la denomina- 
ción “Las Gaslillas”, siendo así que, 
corno se dice aiileriormente, el Regis
tro, CQi^ed^ ’ fe ó i m rxpi,

minó .de eila la indicada denoniina- 
ción “Las Castillas”, que por ser d e ’ 
uso coridenlo en el comcicio de jabo- * 
nes, según cerliílcación de la Gámafaí 
de Go.moi'cio de Sevilla, no puede ser' 
privativa de nadie:

Considerando que ¡j^ra que piieda 
adm uirso el rccai'so de revisión que 
autoriza el artículo 14 del Rcglameii-' 
to para  aplicación de la. ley de Pro-., 
piedad industrial es preciso que la* 
resolución que so impugne haya sido; 
dictada con eyideiUo y inaniíiesto»! 
error do hecho; y en el presentí} caspp 
y destruido el falso fundamento en I 
que se apoya el recurrente, no puedáí 
haber m ateria  propia de recurso, porA 
que tanto en la tram itación como cn  ̂
la resolución del expediente se han ' 
cumplido por el Registro todos los re^' 
quisitos de fO'ndo y forma que pre.-í.; 
OGptúao las disposiciones legales yp 
por tant.0, ha apreciado, en cuanto a! 
los demás elementos que constituyen.' 
la marca concedida número 33.0'43g 
que no existo el parecido que señafe; 
el recurfcntc con la 15.887; pudiendo,, 
anrbas convivir sin que piiedg.n .daL 
lugar a confusión en el mercado, . A 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
bien desestimar el recurso de revisión^ 
interpuesto po.r D. Juan José Romero,' 
en nombro y representación de doñeó 
Asüiición Ortiz y Palacios, contra eP 
acuerdo de concesión del registro do; 
la marca número 33.043, otorgado a; 
favor de D. Daniel Macpherson y Gom-í 
pañía. ^

Lo que do Real orden digo a Y. Td 
para .su conocimiento, el do lô s inte-:, 
rosados y demás efectos. Dios guarda: 
a V. I. muchos años. Madrid, 24 dQ 
Abril de 1923.
. c h a p a p r ís t a ;

Señor Sub.recretario de qste MuiisterioE

Timo. Sr.: Y'isto el recurso  de rC-* 
v isión  in te rp u esto  po.r D. José ,L. y, 
López, Agente de la  Propiedad In 
dustria l, en nom bre y ,rcureocn,t'a- 
ció-n de los señores Hijos u-e Vigucr 
Blat, contra el acuerdo ccncedlcB-r; 
áo a lOiS señeros Hijos de Luca. da 
T ena la  inscripción de la m arca  irú^ 
m ero 34.507:  ̂ J ;

R esultando que los señores I lijc s  
de L uca de T ena solicitaron -en 25 
de Enero  de 1919 la in scripc ión  do 
una marca de fábrica y conuTfcio p a ra  
d istingu ir acc-ilc3 eomiesliblG:p jabo^ 
nes com unes, chocolates y pcrío .m e- 
r ía  e n  general, constitu ida  por la  
donomónación “La P a lo m a” y la re*- 
pare sen tac i Qu írrárjca ele os te Vo!át.fi4
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^pelicron que fue publicada.en  ql Bo- 

'de la Pr^opicdad Imhisirio.l ydo 
'10 de' -Ma:'o de 1 í) (O, .d g a a e t' ord í • n 
- ci I a ; de 'h a a '' 'p r e s c a Ux d o o p. oy; i c i ó n. 
y ia n n a :

iResuaf-ando que los n el i ció narros 
n'euyCdci'ilo do 26 do Abril 

nic, ;inanrfeS;.a.]ido quío i oni on- 
C'i qac la n iarca  so lic í- 

í r¡!! a cñ 2 5 (1; ‘ V. o o i ■ {> o s í aid a y ti r o - 
>gistí?ad,ci; y-con objefo do ev itar opo- 
íSícdoaies iSobic;:;'.a;ban fuera  inorlifica-
, ,  - -,V- * ... . _ .

P'a e n p i  soaLidá do can ildar la palo- 
P ía ipordla .gavloLa, (ani o en la de- 
'U o 011 n a c i 6 u c o m o en s u o x p r e s i 6 n 
y ’vi n 00 , a o ó m p a ñ a u d o a 1 e fe e t o n ii e - ’ 
no cliché, p rueba? y clArcripciones, 
ru 'o ’óndos-o la nueva publd-caeion en 
cl Bolfdín do 10 de Mayo do 19T9: 

iRasüiíaiido que (ranscu rrido  el 
•plapp legal, s in  que oonira la p c íi-  
t'Ci'ü'n ?p liii'b'i'era form ulado  oposioió-D 
y rió ii al] áralo se rogisLrada con aim 
tcrriyyidad n inguna  m arca  que p o r 
su  'p'áíleeiiffo con la srAiciíad-a im pi- 
■oiora^su •concesión, ja  D irección ge_
' Doi norci o,  por aciierdO' do 
'.lio de Octubre de 10'] 9, d.!spnso se 
íin scrib ie ra  a favor d-o los señores 
: 11' j O s d 0 L u c a ú e T en a I a m a r c a 
riiúriiero 34.5 07 p ara  los ya citados 
ípro^iiofias, cons'isíeníe en la figura ' 
,;d{3^i^a gasdoía voilando y la in sc rip - 
pióri “L a f i a x d s f p u b l i c á n d o s e  en 
csla  form a la ctmcesión en oí Bole- 
''íni de lA cíe ‘NO'Viombro siguiente:
.• íResultando cjue con tra  csíe acuer_ 
00 ' áó únterpone recurso  do resnsión 
■por ¡p. José L. y López, en nombre 
?d e J  o s se 11 o r ê s II i j o ? d e J . Vi g u e r 
iBIat, funciáFidcLo en quo so ha co- 
pritido- el e r ro r  de Inruio do mo b a - 
ft'or tenido en cuonía la exi.S: encía 

riíga rc g is lvada a no.nibre do 
ta BO'Oreclad Anliigua Jal) en era T ap ia  

min0;S;, con cl m nnc.ro 12.161. 
:ütnpda p o r la figura de un p a - 

pósado on una ram a y 'la  in s- 
icíii “'Ciliimbo’s cuya m arca  s ir -  
n^nioL vo p a ra  denegar la do 

irosontados, núm ero  33.66G, 
Luida por Ja  fg u ra  do una  pa-. 

ia  i/nscrip'cióii “La P a lo m a” , 
pilcándose m ás rjue por u n  

;recom o habiendo sido denegada 
y. ^  ̂ .' i i ‘ ad a  p  or 1 os 

Lium do trena, que esta  
q p 11 s t i I u ífj a p c r ] o s m i s n) o s el o m o n -

anuí a r jCiS La c o n c c e'-x] n 
q u é /-s o 'Cs Limo ■ q n o p u ■ o • 1 o. n c o n v i r* i r 
JaS iriarcas Ll Oh i mlj n *’, n ú m or o

lo que creo que procedo 
o. en ea^m do

^34.
y ‘'La Palom a , núm ero  

so roconn.zca a sus. re p ro - 
los la ",p rio ridad  dol doreolio 

p a ra  cl uso do “La P a lo m a”, por 
üa,bcrla ^pííciLado miiclH) anto .3 aiiií

1 os s e  ñ ores 11 i j os de 'L cl c  a de T en a : 
C n^.dovoó.Q por Ledo lo cxpucs- 

' 3 re L aeren te l a r ' ’a su 'peli-
(, ' ii I n un ni'TOr ,pi\)^cu* J > por é 1 
Y ' m c Mí a. Icíla su a rg u m en iac ió n  
aJrodied;ÓT"do un hecho  falso, pues no 
lurliIeud'O'ioniriio. cu  •cu o n ía  la inodi- 

c‘ ’o 1 t Li m arca  .sbj-cío do csite 
recurso , ni .la norm a en qu!e íu-é 
concedida, y sí solam ente la  no 11 o Ion 
p 'c J i ',  u Cice uqulvccadam cnte que 
]e mm'm t acn.cáda a los señores 
H-ijos do Luca do Tona íes 'T u  P a 
lo m a”. •cuando en ■•realidad, como 
quoTa dcmO'Slradp, la concesión re 
cae sobre TLa ólaviola” :

•Coas i dorando, po r tan  lo, que no 
existo m atoria  do recurso ,

S. M. •el Rey (•q. D. g\) ha Ion ido 
a bien rieses lim ar ol p resentado por 
D. Jo.sé L. y LopiCiZ en nom bre de 
los señeros Hijos de J. Viguor DI ai 
c o n tra  el acuerdo  do in scripción  rio 
la m arca  núnioro 34.507, a favor de 
los señeros Hijos de Luca de Tona, 

L o q u e  de Real orden digo a V, í. 
p a ra  su conocim icnJo, el de los in - 
toro'sario.s y demás efectos. Dios 
guarde  a Y. I. m uchos años. Mn- 
drid, 25 de Abril de 1923.

LHAPAFRJETA
Señor S ubsecretario  de cslc IvHnis- 

J.erio„
AsGuAsT  .SYTA — •—i

lim o. S r.: Vislo el recu rso  do ro- 
v isión in te rp u esto  por D. José Cam 
p iñ a  G aparrós, en nom bre y re p re 
sen tac ión  cTe los Sres. Asenjo y Cu
billo, co n tra  el acuerdo  denegato 
rio doí nom bre coniercial n ú m e
ro 5.119: ' •

R esultando que en 17 cíe E nero  
d'C 1921 los Sres. A senjo y Cubillo 
so lic itaron  la inscripción  del n o m 
bre com ercial “ó íad rid --P arís”, p a 
ra  d is tin g u ir  un osla-bllecimienió ele 
confecciones y novedades siluaclo 
vn el núm ero 69 de la callo íMayor, 
de esta GoriiiO:

R esultando que pub licada  su p e 
t ic ió n  en, el Boletín Oficial de la 
Propiedad Irldustrial c o r r e s p o n d ie n 
te 'ail 16 de Mnrzo sigu ien te , se opu
so a !su concesión la Docieduíi an ó 
nim a “'MaidridúParís”, por lo que se 
acordó la suspensión •del expedien
te, c o m u n ic á n d o s G ilo  así al p e tic io 
na rü-o,, de conform idad  con lo d ls-. 
puesto  en el a rtícu lo  83 cíe la ley 
d e ,P ro p ied ad  In d u s jr ia l;

■Resulínndo que por acuerdo de 28 
•do D iciem bre de 192-1 se denegó la 
inscripción  soliciliada, p o r existir 
o tro  nonib-re reg istrado  p a ra  el m is
m o , establecim iento:

R’osu,Ua,aíJo que co n tra  este aouer-

jdo fiiífiCrpone recu rso  de revisión el 
peticionario, fundéndolo: id, on que 
no eelaiiúo ■' o íu  iiingana de 
las causas do do negación a que se 
reílGien los artícu los 38 efe la  ley de 
P ropiedad  In d u stria l y 58 del Ileg ia- 
m entó p a ra  su ejecución, y  li ab i en 
rió s.-er o GO'ncoíiióü con cl núm ero 
5. i ;1 '3 el n o m b ro “ P a r is -  AI a J r i d ”, 
o n cu e rjra  q u e  no hay razón  logaV 
p a ra  dOiicgarlc el 5A19 “M adrui- 
P a r ís ”, y 2 .y -en que estas mismas 
d'cuicinyiiacioucs ya. iíabían  sido m u -  
cedidas on 25 de Abril y 5 de 'I .yo 
cl e 10 i 3, c o n 1 o s n ú m  o r o s 2 . r  ̂7 3=
2.Í328, respoctivam onle, a D. Teodo
ro López Moro, del cual dice h ab er 
adquirido  cl estable cim iento a que 
lian do a p lic a rse :

'Considerando por lo que so roño- 
re al p rim er fundam ento  d el rc c u r-  
sOj que proci.samoiT.lo -por Imberlo 
sido conceuiclo o'l iiopibrc “P a r ís -  
Maó’r id ” no puedo Icgalm cnfe con- 
■ceuérsolo el qué es objeto de esto 
recurso, pues el a rtícu lo  59 del ya 
edad o ■Reglamento dispone en su 
reg la  id  “que no podrá  rcgishrarso  
p a ra  cada esíalMOcimierito ab ierto  
|ú, público más que un solo nombro 
ccrnere.inr’ :

Consiilorando que do ser cierta la 
púlrm aoiun que bacc cl re cúrren lo  
do que cl nom bre que a él se le 
(ñciricga ya liabía sido concedido a 
D. Teodoro López Moro, sería  un 
m otivo m ás p a ra  denegarle la ins- 
'eripelón . solicitada, porque no pue- 
.cle c.l m ism o nom bre com ercia i ap a 
rece r 'en cl .Registro a m om bre do 
dos personas d is lin las:

'C onsiderando que si el Sr. López' 
Moro traspasó  al rccurreid.e ñon el 
csLalrlecimicir'iO la iirop iedad  del 
n<';inhre com ercial, el p roced im ien
to' p a ra -in sc rib ir le  a .su nom bre se
r ía  la .so lic ifu d  do tran sfe ren c ia , en 
la fo rm a que estab lecen  los a rtíc u - 
lo-s 93 y 94 'de ¡la ley dcd Ramo^ y 
no cl sGlicilar sil c n P c e s i ó n :  a

■Gonsiderando, adem ás do iodo D 
dicho,, que cl recu rso  do revisión, 
regu lado  p o r 0.I a rtícu lo  14 det Re
glam ento , cs sólo p o ra  ios casos de 
ovideníe e rro r  de ■lieclio, •probado 
docum entialm cnle, y on cl que nos 
ocupa 110 sólo no aduce prueba al- 
g-■'O ó\ ( la] el reciirrcn íe, si-
no r ' j i -T >na. alega la existen-

, cía do ta l erroiy
•B. M. o,.],-Rey (q. D. •,g.) ha Icuido 

a bien de.?o?limar el recurso  In ter-' 
puesto por D. Jo sé  L am p iñ a  Capa
rros, ■en nom bro y rep ro 5enLació.ri 
de los Sres. Asenjo y Dulrillo, cou-  ̂
Ira  el acirertío doncgaio rio  'del noin^ 
b rc  com ercial núm ero  5.119,,
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1 Lo •que do Reai orden  digo a Y. I. 
p a ra  su conoclm ieuto^ el de los ia -  
.tcres.acIos y íTcniás cfccíos. Dios 
igIIardo a V. I. miudiO'S años. M a
drid , 25 de A'brii do 1923.

•GHAPAPRIJLrA 
iScuor  ^Siilísccrcuiario de  o s ' s  Ivíiuis-' 
'■ [rr:.).

Timo. S r .: Yisío el recu rso  do rc - 
Dsióii in io rpueste  p e r D. Eugeiuo 
Lornoza co n tra  el acuerdo conce- 
Giondo a I). Edm undo do la Yoga ci 
•registro Do ila m arca  de fáb rica  
iTÚriT.ero 31.5:26:
í Resuflanicio que con fe-c.lia 6 de , 
:OcliibTO do 1917 fue so lic ilada  p o r 
X). Ijcocadio Ló'pcz, en nom bre y 
represcntaciíjn de D. Edmundo de 
la Vega, el rog isíro  du una  m arca  
rde fáb rica  duiioinii m  i 'E l  G ran  Al- 
:jmaCiéii de Y oga”, pa.'o. drsí.uigiiir 
.'•niencerías y nove<lados, pu-bMcándo- 
;se la.soMcitud en el Bolciln de la Pro^ 
fiedacl Industrial de 16 de Noviembre 
siguiente:
; YÍcruClando que con íra  la an te rio r 
/so'llcutud do reg istro  pro sentó c sc ri-  
lo ¿o oposición ICv Eugenio Z orno - 
■7.a, ajegando te n e r  reglslracla a su 

lYor  ̂ con el núm ero  29.091, una 
Tcarca iátnlada “El A lm acén”, que 
pOr ■ su gr an s em (' j anz a c on la so - 
.■licitada pucTi'cra dar lu g a r a con fu - 
/Sillón en el miorcado; y tra s lad ad a  
diciha oiposición al pel i cien ario  a los 
Íefecío.s del artícu lo  83 de la vigonLe 
ioyjde Propiedad In d u síria l, cont.es- 
•ta negando el parecido que, a ju i-  
.Jcio del oponente, existe en tre  am™ 
'l)as .marcas, por no tener de com ún 
m ás que la p a lab ra  “a lm acén” 37 ser, 
•a m ayor .abundam iento, comip le t á 
c e n te  'genérica dicha p a lab ra : 
U’ ílesuliando -que la D irección ge- 
íneral de Comercio, a la v is ta  do lo- 
.Idos los datos y an teceden 'es a p o r
cados y no apreciando .parecido en - 
Jre ambas marcas, acordó conceder 

Edmundo de la Yoga el reg is- 
]tro >de la solieitada^ si bien b ac ien - 
ído constar qu-c las pa lab ras “G ran 
[Alm.acén” no se registraban a títu - 

,Jo privativo, por ser do ca rác te r  
•gnaeidco; y qi.us con tra  este acu er
do iníjerpuso reuur.n.'! de rev isión  

;Euigenio Zornoza, fundándose en 
que en v irtud  de la opostción que 
jlorrauló cuando  fué solicitada la 
concesión ele la innrca núm. 3L52G, 
idebió b e n e g a rse  ésía, y adem ás, en 
bue -cígda la iproximidacl que existe 
¡en tre^u  esfablecim ionto y el de don 
Edmun.d;o de la Yega, situados, re s- 
’poeLiva'mente, en Iqs números 40 y 
,42 d-0 'la 'loalte de Bcirraao, en esí'a

iGorle^ so osíá en  un  caso .evidente 
d/e. comT)ctoncéa i l íc i ta : 

íGonsideraiicio que lo único de co
m ún  que existe en tre  la m arca  n ú 
m ero 31,5.20, con cedida a D. E dm un
do de la  Yega, y la 29.091, re g is 
trad a  a favor de D. Eugenio  Z or- 
noza, es la p a lab ra  “A lm acén”  ̂ que 
p o r ser do ca rác te r  genérico no p u e 
de ríeiviudócar p a ra  su uso exclu
sivo, como denom inación  comercial^ 
n in g u n a  persona ; y en este sentido 
S'0 concedió la m arca  núm . 3E52o, 
■desde el m om ento en que so Iiizo 
co iisin r que las pa lab ras  “G ran A.l- 
m acon” no se reg is trab an  a títu lo  
priva tivo :

G onsiderando, adO'más^ que en el 
p resen te  caso lo carac terístico  'Cn 
la denominación “El Gran Almacén 
de Y ega” 0.3 el apellido del so lic i- 
fiante, con el cual queda lo sufi
c ientem ente distinguido su alm acén 
de cualqu ier otro sem ejan te :

G cnsidcrando que no puede adm i
tirse  la  alegación  que h ace  el rcou - 
rro n te  de que en viril,ud de la opo
sición que p resen tó  lia debido de
n eg arse  la inscripción  en el R egis
tro  de la m arca  so lic itada  por don 
Edm undo de la Yega, pues el adm i
t ir  esta teo ría  se ría  líianto como 
a n u la r  las facilitad  es cíe la .Admi- 
n i s i r a c i ó n, en el ex a m e n d e m a r c a s : 

Considerando que no es dê  e s ti
m ar tam poco la a legación del rc c u - 
rreiiite do q u e  en el p resen te  caso 
existe com petencia ilícifa, desde el 
m om ento en que la  A dniin istración 
apreció que no h ab ía  parecido en 
tre  las cTos m arcas , y que por lo 
fau;^o am bos pod ían  donvivir, sin 
d a r  lu g a r a confusiones am p arad as 
¡)or la  ley:

Considerando, como resum en de 
todo ello, que el artícu lo  14 el el PtC- 
g lam cnto  p a ra  ap licación  de la ley 
de P rop iedad  in d u s ir ia l determ ina 
que el recurso  de rev isión  procede 
ún icam ente  en los casos en que la 
resolución que se im pugne baya sido 
d ictada con evidente e rro r de hecho^ 
probado dooum entalm ente, y en el 
p resen te , como queda dem ostrado  
en los an terio res considerandos, 
tan to  en ila tra m ita c ió n  del expe
dí entle como, en su resolución, se 
h an  c uniip 1 id o to d os los r oq u ts i ! os 
de fondo y fo rm a que previenen las 
disposiciones legales^

S. M. 'Cl Rky (q. D. g.) ha tenido 
a bien desestim ar el recu rso  de .re 
v isión  in terpuesto  por D. Eugenio  
•Zornoza con tra  el acuerdo conce
diendo a D. lEdmiindo de la Yega el 
reg is tro  de la m arca  de fáb rica  n u 
m ero 3E526,

Lo que de Real orden digo a Y, I. 
p a ra  su conocim iento, o;l del ia íe -  
resad o  y dem ás efectos. Dios g u a r
de a Y. í. m uchos años. M adrid, 23 
de Abril de 1923.

.GHAPAPRIETA :

Señor Yubsccreiífario de este Minis-» 
ÚQrlo.
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Ü ílE B E m E T ^ m ñ

GANCíLLERÍA
La Legación de ^Buiza comunTca a 

este Ministerio, por nota de fecha 20 
do Abril de 1923, la adhesión de i a 
Iloiiública del ‘Ecuador al Convenio 
f i r m a d o  en Ginebra el G de Julio de 
190G, p a r a  m ejorar la situación de los 
l ieri 'diOS y enfermos de los. Xljérci.tos 
en campaña.

Lo que se hace público para cono- 
c i nfi ent, o g eneral.

Madrid,. 30 de Abril de 1923^-*-®
'Bulb.seeretarlo, E. de Pa/lacios.ú

La E'inl/ajada de Francia comunTciá 
a ■este Ministerio, en Nota de 28 do 
Abuil próximo pasado, que la  Lega
ción de Síuixa en Parts ha noiiíjcado 
al ■Gc^bierno de la  República la adhe
sión del Principado! díG' Liechttensitoún 
El 'Oonvenio internacional de i l  de 
■Ocíiiibre do 1909, relativo a la cirou- 
'Laci ón d e .au l oim óv d es.

En virtud de lo dispuos.l.o en ni af^ 
íícúlo 13 deil Conven i O', esta adhesión 
surti'rá s.ii3 efectos desde el id  do 
Iviayoi de i92'4.^

Lo que se hace público para  coiio- 
cimi en i o general.

Madrid,"^ 4 día Mayo de 1923. — El 
Subsecretario, E. de Palacios.

r-rr- .--  P O L ÍT IC A

iBC'gún participa a este 'Depa'nfá;- 
mento el Represcnlanfe de S. M. en 
Bucarc.s;t, 'Gl Minisiterio de Hacienda de 
Rumania ha rcsaieilto que los súbdif.os 
GxtraiijerO'S residentes fuera de aquel 
país y ícncdores de títu los rumanos 
cuyo esítampinadó hubiese sido reh u 
sado, pueden cacudir a las Le¡gaDione.s 
do Rumania en el extranjero, prcsíen- 
lando- sus títulos, acempa.fíados de una 
factura dc> prO’pi'edad por duplicado y 
un a.c!a de inacdonaJidad^ p.ara que la 
Comi'S'ión Central del júRtampilladu en 
Bucaresl efectúe la ccmprchación per-^ 
lincnY  y ordene, si pTmoede, las c^o- 
' c íu'OIROS de 0-1 tiC nipi 11 ado.

Lo q)iie se' lia ce público pera  cono- 
ai mi en lo de leu súbditos español os in* 
ieriesados.

■Madrid, 4 de Mayo de 192-3. — E l 
Siúrrsecrqlar.lo, E. úe P.a'iaciocv.
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,,;^ .3N D S. CQMílPtClO.

■ ■'Se,3’ü-a.paríiíMpa ol C4n^u\ 4c Ssoa’- 
;ga' 9ri» Boraa, ^><"uc-4ecisión'ucl Dcp:^!’'.- 
,|ainciil.ü Fodo.rál.46 Ec-oíífiiiíá Pública, 
'.¿■g doí QOí'i'icptec SQ: lía ' c-oiiccilido 
'úiia abtarizacióa .g^ncpcl "do íinpórfa- 
'cióg; Ipbda •ü'íiOÁ'O; avica, de bas p^^o- 
ducip s'; c.ig i I i o íd ea : '' , ■ ''b’ •
.bv.9U?'-7? P"' :pa:4á..;ídaad:'a, núpaero 98 
dp-'•; J j' í a rifa  adj íáderC  ' y  d u os o s d e 
paoU' dura do' -Ita das  o ’ grana (Par- 
■úceéílpo, Lidigiano. y U.eggíano}, nú- 
riK>ra:_09 do -la tarifa aduanera.
•_ Jaas dioposicioncs dpi artículo do 
la decisi(3n del Oficio Federal do la 
Alimcniaidón iinnoríocidn- y re
partición do locho y sus p oduoíos, 
cpiê da 1X̂/3diífCcida' en -el rciiau' o incü- 
&ad0. ■’ ’ ’ ' '

•Be llama la; rxtonci'ei de loo inlero- 
sados qu'O para lia v> v ■'.luciún cíe las 
sunras cohradás por los p-crnirsos cíe 
ímpiortacicn q-uo 'irp se Imyaii ri ti liza- 
do, os neoesaxdo (kic so presente la 
potirióii de ivfcfxdKúsó, júníainente con 
el permiso no. utilfcatiO', a  más tardar 
jcn tro  de los diez cfías siguientes a la 
ílnalizacidn del permiso o a la  fecha 
dio entrada en vigor de la presento 
Í9Útori.2nci{ki .geiiorial cío importación.
|ll  reembolso-, ras o do ser' concedidh, 
fSrá cexx; deducé ion de un quinto de 
la-s” Hollinas 'Cic^hradas, no pircíien-do ser 
hlferior a dos fra.ncos nimupo^dor a 2-0. 
.’- jóo qn.o so lifvce pública para cono- 
oirnienlo geaerfal. vd / ■ 

íMadi'id,, 27 do Abril do 1925.—El 
.^Subsecretario, E. de Palacios.*,

.. sEP que -soi hace público para coiiioi- 
CHmreuho genera!. , ' •'
^ ótadrid,^ g de Mayo do 1923.— El 
■Subsecretario-, E. dio Palacios.

Los Gofn̂ :'rn;OS de España y Il.nnxa- 
xxia han cs-ncertadO' un “.m-o-dns vi- 
ven-di”, en virtud del -caíal las mercan-- 
cfas (xópafíolas d-isfruií-arén, el trato de 
ila- iir-cióii más favnireci-do a sai irnpor- 
(nuión -en Cigu-M pa.ís,' api i eáíidcco-- a las 
de ilum ania en Enpaua ilo-s ■derechíoe 
dio la eegund-a ta rifa  del Arancel.f 

Eiclio “m-oduui vivend'-i que odáaen- 
zá a regir ál día Id  del mes áctua.1, 
centinuauá en vigcr has la tres ine'Ses 
tlcvpuós de su deiiímcia por cu-aliqiuiieh 
ra de lias pauí-e-s -cnn tratan  tas.

Lo que uo iiaaq pú'biico- para c-ooo- 
ciuvioniLO general. -

Madrid, 4 do áíayo dio 1023. — El 
•Submu-Umrio, E. de'PadaeicrB. ■

Gaceta de M adrid.-Nüm . 12 6
_̂__     V

a'- ■ ' ■
de^ y Hiern-fiTulez, rahecido a bordo del 
vaip< *r af-Cü o mi ‘ Ylli a ,n t . 'a : ' Inoísenh 
cío ■Mors.nin. Ju'^-n Lóooz Pírm
xig Anastasio O^tiy F ranchro  Uriosv 
t a  Jopé Yena y vre,]S-  ]jíua.do. • 

Ma'drid, ! y \ le  A.av.) <i2 1923.— El 
■Siih.s-ecrotaj'io, E. de PaLcio/.s. ;

cfinnmácai .a este ID®arta
fo e'ntd ('-I se fio EiohaJ gd'Oc de S. M.. en 
■BmdS:: ai p e rtir  da. id  de Mayo die 1023 
f i s ' diisp-risicioneá aviso de 7 de 
-^tóyóé(!-e 19212 phblíicad'O en el “Jonr- 
hM 'Odfíoiol” de la .L e p M ic a  franne- 
iáá,"''qu-c disponía qij.íe»,jló-s trapOiS vio jos • 
'pddmni síP‘ expo-idados sin aiitor’iza- 
•cÍ'(>n'\auferior, a oxcepeión do lo-s “c-a- 
■fiéote’’ l3ilániC'0;3, dq las cuerdas y -bra- 
'máéifhs ''y rielas blancas, se entenderá 
■en íá  férm a siguiente:
" M :  íS.a'lieL. d'0 eu'erdajs, cordones, y 
bram teía.; de r.ániamo queda prohibida.
L Para la s  eat-c,glorías 'qidicadas a icipn- 
tinuacicná ' ' ' - h
- (Guerdas' de nianil-a, aOniois, sisal.

FormiO' (gonfe), yute claro y s-enii- 
claró?
; - Itila-s (algcdón para  m-áquinas).

Atgodcxies 'blancos, cilárois y semi;- 
etaros^ viejos.

“•Galicoís” o atgCidón nuevo-, blanco 
■ el crudos, 
y.: TMas i y '2.

2' T c!:a is3 /4y '5 .y
Las peí icionc'S de a-utoPización de 

evT>mM..auión puetion ser? dirigidas a la  
tlcímisión do Tr&pc^, i'54, Bautevard 
;H-au!Usmann de P arts (8.® arrondisgq- 
ment). ' ■■ - " cv.- ,

: La.3 otra'" rol"‘''•eríos c\o i^rapqs, e|-„
pafolimo-rte lás ir'-'Jios^ y pEiíoros "do 

de aErAu^i n V fÉ  o 'n u e t
Md; los trapos .do algodón negro (-m- ' 
'd;ia-ufV q nucYÓsy; !Ío,s tralpes do
.¿atgcd:3 n ̂ ' cVc uro híievo y ee'm id  ares 
■bti'evhs; Iris ftcpóu do algod.ó-n oscuro, 
vÉpOiS (V'khy)-; tos ptumero-s (envucl- 

ál,Ds de -paja), y lia guata, pueden ser exs 
::|);ortadq;a siDi a^ttíí'izecjón .esn-ecáí^.-:.:.

y -Según participa el -Cónsul de Es
paña 'en  Lucaresl, el artículo 4.« de la  
ley contra la Especuílación, dedos - d i--  
visas publicada' en el '‘Monitor, ófl- 
ck v i” do Ruimania dé 14 do Febrero 
dell c o r r ie -n le  año-, -dispone que “ los 
Ean-coe -autoirizadios p o d r á n  ico-rnlp-rar 
divions de l o s  Bancos doi e x  i rao j ero ’b 
El c-ontraválor en ley de estas d iv is a s  
so pasará a l a  cuenta de ley lib r o  d e l  
á c r c ’odor., después -de íliai e e r r e x p o n -  
dmntfá-a p ro -b a c ió a  d o  la  Glicina, y una 
véz probado, que las 'divEae vondi<]-a3 
h a n  sido ' d e s t in a d a s  al pago d o  m er- 
cancí-as yuya importación está perm i
tida^ ' 'O' "' ' /  ■

GoiiñtiUiyen d(U3Ósito extranjero, li
bre, en  ley, lavS 'Sunms que la Oficina 
recoííoc'o provenir do la importación 
do miericanc-ías o de la venta de divi
sas confornie a lo expuesto en el irá- 
H^fo- precedente-. Las 'transfeírenctas 
dé los dopósitas extranjeros en,' ley 
lílmes se podrán hacor sotamenie en
tre loiŝ  Bancos, autorizados, sin na- 
cesida-d de la  aprobación c-special de 
í-a Oficina.

En todo.3 los demás casos, cuailciuier 
inovimienLo de depósitos extranjeros, 
de]j.o ser previam ente aprobado- por 
la dñeina.

Lo que se hace público para conó- 
cirnierito generah Madrid, 1.® de Ma
yo do -1923.—Eil Subsecretario, E. dp 
IPalacioL i - ' ' -

ASUNTOS CONTENCIOSOS

Eli Góiisuil de España 'Cn:-Sanios. (Bra
sil) parti-Ciipa a este- 'Ministerio- el fa- 
llocim-iento del s-iábdito español Em i- 
Ito Oill -Garcí-a natural de Llosa de-Ra^ 
íijOS íYail-encna), hijO' d-o Salvaidor y de 
Josefa, 'CeurridO' a bordo- del vapor es- 
pqí|ol “Balme-s” el díá.8 .de Marzo úi-

'M^iáríld 3 de Mayo d-e i 9-23. — El 
Subsecretario, E, de Patacios. -

El Gónsul general do España eú 
BuenO'S Airee p ar tic .ip a -a e.stc ' M.iniiSr-- 
torio- el fallecbn-lento do lo-s- md i t g 
e;9pq||íLG:S u&igiuontcs : Yieon- c B-adic^ 
li()S2'JcgeúGhaus -Góm.ez y .Ame'» o 
Á.hraha.m' 'Macey. osfo 'ültiioo falíecio-o 
■a b0;rd-0' do-, ila •’ír-a.gáiia . “ . ' ) vh

MadLd. -3"Mo áiayo- ■(' Eí
Subsecrctaido E. -de Pala i

E'l 'Cónsul general, de en
B.uenos Airee partic ipa a. c xdSr-
tcnio- -el. falrcicj.nicníoede le- .-A’ i iqs

iiNisiigie m siiciÁ I jüSTiciA
S líB SE C H ST ñSfñ

■ÍCJ

En. la Audicnci-a .te rrito ria l de .Las 
Palmas se tialla vacanfc, por doiim - 
ción de íí>. JosqdJastrn. •Gai.ibíu, una Se
cretaría do {pibe ])roveerse
por'conoúrsó' de’̂ ám-nforinidad con lo 
prevenido . en el artículo del Real 
iP-tpiQ go pn Mpjyo de -19.223 y en 
le^" m i COI ni 54 de la loy adiGiona.l 
e L. O  ̂ ua del .Pacior juuipial, 
Secretarios de Aii-dl-enci a pi^oyinnial.
r  C.1 - r 0 [  ea-'-'U) r^\ j-u'-.^nicd *0.

 ̂ antes a dicha jilaxárpin^en- 
1 u 1 1 isiancias al Presiden'-é- íL
1 { d u i-ai en qu-o desc-.rnpefien el 
es p del píazo de tre in ta  días-
a V ’ d^mjc el siguienl-e a la publi
cación de este anuncio <¿11 la G-AancA d e  
MauíUD-

Madrid, 3 de Mayo de 1923.—El Sub- 
se-crotário, Mateo Azpeitia. - c .

IIHISiglIO BB INSTiüCCáN fÜBLICJ 
" 1 BELLAS ASIgS

' B U B B E O m T ñ ñ m  A
■En cum.plimionto dio -lo, dispuest.d. 

en la Real orden de esta fe-cha, se 
aniincda a oposición lijóre la provisión 
do una plaza de ProfesiCT auxiliar con 
desti-no a las en-scñaneas del cuarta  
grupo (Dibujo lineal, industrial y  ar-i . 
Gaitectónihci, Estereotom ía y Gopé- 
trucciónj, vacardm en la Eis-cuel-a In- 
áustriai y de ATt.ee y Oñcio-.s de Vallan- 
doi id, con el s-ueldo o gratificación de 
1.5'Qñ pesetas. t)

;L(% ejcrciciicis de oposición se veri- 
íicarán éh la referida Es-cucla de Ya-^
1-Iadolid en -la forma que previene el 
R.'cal decreto de, 26 de Julio- d-e. 1920;

'Poca -ser admitido^ -a. la oposición S'O. 
iTiou-c^n ser -español, haber cumpli-dd 
uci_qLún 'añ o s  de c-dad .y nr3i hallarse 
incapacitado p ara  cijorcer cargos prm 
blicus^ (poneer el títiiilo de LDctor o Li» 
ceno.i'¿diO! en 'Facultad.,-cuyos ■es-Ludids 
se' relacionen con lo-s que a l a  v acan te , 
córresponden,,’ el de Lxgcxriero-,. Ar-qui-. 
tecto o el ;de .P-érito en algunia de ' las 

; qopecialid-íAdíxs éaiíC. eo-mprcnden las



eiiela^i I-ikIii?!!ríalos. Serán i>gn'almonro 
c^dniitidos,. anmiué no. tengan ningiino 

■ lioe 'Oy.pl'BSanos, títulos, los* Prot^eso- 
■^3 auxiliares cíe las E^úe¿as Iiid-rs- 
¿riaés y do tas de Artes y OPcios que 
'■jiayan díteni^fo sus caigno- ',J;or nyo- 
^k j'á n o  ísinrurro y con cjosfiríb' a cn- 
^yeñe/íSas Oiú mis-mo -caráelcr que la 
■^¡aííaiyaeame.'-^ i r̂ ' rs-:- 
■-'‘ytJÁrs a>n!]‘aiiLn- dirigirán sus ins- 
jri-irias a 'on.n "^yp-Ufotáo. en el ii:njpro;- 
yfogarje ]>i;u:e de i-e ín ij díC' nrdnsa- 

c rd  jctu'*’ n .s iien íe  ai d e ja  pii- 
¿̂líicaibídii de esíe au-U'niCiri en La G^ge- 
YA DE .MADRiDr aroíBipaiiauas- de los' 4 Q- 
feiicntos que jirstiuquion -su capaci
dad Irgal, rrend‘0 icyckudos los. aspi- 

, .libantes r iiy a s in s ta n c ia s 'se  reciban en
L RBigist.roe general d-el Ministerio 

DiuTÍdo dicno plazior,.
*’ "‘Esto aquncip* deberá nublicaiue’ en 
¡ús Boletines Oficiales do Las provin
cias y cndd-os taMnnes de cnuncios de 
iô ' Kdablcciinic'ítos doccuiies; lo que 

•■se ■advLesde-para que la> Aidoxidadeo 
> ■ roupcciivas •disip'OUigvau que así se vc- 

riiiriii'C sin mcm auisiC' ..gun el preseníe.
'Madrid, ¿5- do AbrH do 1923.—-El 

^bseicretaldo ■ inrerdird, ‘WeyLer.

■ . EO). •cu.mpliíiíierito de lo; di-spiiestQ, 
m  la Real orden de esta íecba, _ so 
animeiá ,.a onosLcígn„ 1 ibr^ La Aroyisi-ón 
S ln ib  placa d*e PÍpLe-sor auxiliar con 
feyAo- a .lasr'eiipefiau-^a-s del prim or 
.páxpo (iplibujQ,-. 'artístico-á, vacanto en 
la Éscuel a Ind ustr 1 al y M o Ai' Loŝ  y O n- 
.‘diío-s do AMlLadolid (.^rioción Ar tísli cab 
oqn el sueldo: o graLiñoacióa de- IcS-OO 
prsclas.' = ■ ; '
. ‘ íÍjCís 'cjercicíícs de oposición so veri- 
íícarán en la referida Escupía de Va- 
Rcdolid en la form a qíic previerío el 
f^al .decreto de 2'6 dio Ju lio  do 1920=. 
/% ara  ser adinitidO’ a .la  opO;Si-ción so 
■requiere ser español, (baber cumplido 
iiefmtiún a:ñlo& de -edad y  ríu liall-arso 
iiic%aciiado- ’para .víjófeer ctrgqs p ú 4 
Llieos. V '■ r ,  ■
AEos aspirantes ‘d irigirán sus ins- 
’S^ifeias. a esíjc Múrlsiterip, en el iirrlpro-- 
fíog^bíe plaz-O' do tre in ta  días na tu ra
les, a contar del isiguicoie aí do la pu- 
bili'&ación ele esto 'ariuriiciíc*' en la Gace
ta  DE Madpjd, a-cprnipañadas do los do- 
hvmerñm' que ^üiSMfiquen su capad-

e.xclu ídO'S- 10'S a sp i - 
Lantes cuyas insílancias so reciban en 
el R-eigAitro general del Ministerio- 
LramurridO'dicRo'plazioC 
■-"Esiy anuncio dieberá publicarse en 
|o-s Boletines Oficiales do,Las •provin- 
ciarS y en: lo-s tablonos ,de añuiycios ele 
'Los •EstaJjIeci-iiii.entos'ÁILccon  ̂ lo qiio 
fe  advierto para qiio lés- Autoridades • 
respoctivas dispongáii que ' así se ye- 
riiíqu'C siíi niiási avisioi .-que é rp resen te . 
L -Mudrid, 2)5- de^Abril d e ‘M928.— El 
yubsooretario iprerhioy Wcylcb.

. y  'En c'um’pliiYiienlo -de lo dispuesto 
eñ la lleai orden de osla fcolia, se 
feüncía al turno do concurso Irausi- 
l(;ori-óy en tro Ayudantos ’ mor iiorlos y  
¡LrofésOres de .ascenso y do o-nirada Ín
ter iiio-sd ima plaza de Pro-fesor oiUAi- 
liar eon 'des tino a las enseñanzas do-l 

AlOtayp grupo (Química geiiei’al, Quí
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mica industrial inoiyránica, Química 
indiisLrial orgánica, EloclroquímLca, 
Meíalurgiü, Análisis qníniico), va-can
to en- la Escuela industrial y do Arles 
y Oficios de Yalladolid, dolada con el 
sueldo o gratiñcación anual de 1.500 
pesetas.

Oorrospondiendo dicha vacante al 
t-iirno- cío -concurso entre Ayudantes 
meritorios y Profesores do ascenso y 
de entrada i uterinos, sol amen te podrán 
coiiciirrir los que ,se b.alLaren coni- 
prendidos en el ariículo- i .o del Real 
.decreto de 30 de Enero- do 1920, o sean 
ios A y u d e n ;m e r i to r io s  tío la m ism a 
Sección y Esei-ela. que a la feoTia do 
la pub!iraeióii del Real decreto do 10 
de Julio; de 19ii6=' hubieren prestado 
servicio co-mo ta-los m eriforios duran
te. un curso, por lo menos, y los Pi'O- 
itesores de asceusoi y de entrada in íe - 
rinos, de la m ism a Sección y Escue
la, siem pre que a la publicación del 
Real decreto de 3.0 de EiierO' de 1920 
Irubioron desempeñado sus cargos du
ran te oclio años, por lo menos, y cua
tro de ellos con servicios eicciivos, fa
vor aibl emente- informados, en la as'íg- 
iiafiira o grupo dn asignaturas a que 
la vacante corresponda.

Los aspirantes d irig irán  sus ins
tancias a este Ministerio, en el im 
prorrogable plazo' de diez días naliira- 
le s . ' a contar del siguiente al de la  
publicación de este anuncio en fa Ga- 
GETA .DE Madrid, por conducto y con 
inform e de sus resipeCbivos Jefes y 
acompañadas de los jusliñcanles de 
sus méritos 3- servicios-, siendo exclui
dos los aspiran-tes -cuyas solicitudes 
so reciban en el Registro general del 
Míinisterio transcurrido  el plazo de la 
convocatoria.

' Este anuncio debe publíDarse en los 
Bolelmes Oficiales de las provincias 
y, por medio de edíclos, en el tablón 
de anuncios de la Escuela; lo que se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el presente. 
"Madrid^ 25 de Abril de . 1923.-—EI 

Subsecretario interino, Woylcr.

Vista la instan-cía siiscrita p-or don 
Ra:rael Gómez Zamora, reclamando 
contra la exeliisión de que ha sido ob- 
jetoi para tom ar parle on las oposicio
nes a la plaza de Profesor auxiliar 
con destino a las enseñanzas del cuar
to griipo, vacante en ese Centro do- 
ocnte, fundando su reclamación en los 

• puecoptos conlerii'dos en la Real orden 
de 2'7 do Diciembre de 1912, cuyo 
apartado 2 .'’ dice:

“Los P r o f e s o r e s  'interinos que d u 
r a n te  eJ misma plazo de t ie m p o  (un 
curso c b n ip ie to , por lo m enioo) lo  h a 
y a n  oído de -Gá-tedras de Dibujo geo
m é tr ic o  de Escuelas I n d u s ír ia le s  o de 
a lg u n a  de las de c a r á c t e r . a r t í s t ic o  o 
Dibujo lineal de'.Escuelas do A.rles y  
OLic'i-os, s ie m p r e  que lo s  e j e r c i c io s  de 
.opO'Sfción a  ¡la que deseen to m a r  par
t e 's e a n  a Clátedras do a s ig n a t u r a  ig u a l  
a -Ja que h u ib ic r a n  id e s e m p c ñ a d o f ’

- Vasto asimismo el apartado i r  óqí 
artículo ' d o l  Real decreto de 26 de 

..Julio m  2929, que dtcDone habrán úq

reunir los a.sp iraní es las. cbndicioiio.s 
exigidas en el ariícuio 24 <lel Regla- 
nrciito orgáuicio do 16 de Diciomln'e 
de 1910, o sea poseer el tííuló^. do 
Doctor o Licenciado c-n Facull-ad, ou- 
yois estudios so i^Laeionen con los que 
a la vacaníe coivesponde, el de Inge
niero, el de Arquitecto, o el de Pento  
en alguna de las espc-cialkrixios que 
'oo-ntprendcu las Esc-uolas Industria- 
Ivs, cuando se trata de proveen, oc- 
mo en este caso, plaza que correspon
da a La Sección técnica, y no reunien
do el Sr. 'Gómez Zamora ninguno de 
los requisitos men-ctonados, cria Sube 
secretaría ha tenido a bien dcsesli-í 
man didh.a iU3ticióa, declara ndo¿ en 
su c o-n secuencia, de-fi-nitivarne-nie ex
cluido do la .práctica de Io.s cjercLcios 
de O'postción a Ja plaza do Profesor: 
auxiliar del cuarlo grupo do esa Es- 
Olióla al 8 r. Gómez Zumcfa.

Lo digo a Vi S. para su cUiyocimjien-^
f.n el dúl intecesado y demás efectos, 
]u . gnaide a Y. R. muobos año-s. Ma  ̂
o '2 "̂3 5 de Abril de 192o.— Êl Sub- 
 ̂ c. "MiO iniorino. Weyler.

Di ect.ur de la Escuela do Artes: 
y C\ >0ijs de Granada. - ‘V "Ó

 ̂Mu. ■cumprinfiento do lo dispuesto^ en 
el articulo i 4. del Regla mentó de opo
siciones de 8 de Abril de íOÍO, esta 
S u b sec re ta ría lia -ce  público lo si- 
gal ente:'

L.o -Que e'l Tribuna?] de op-osioíone;? 
para  la provisión de la pilaza de p ro 
fesor auxiluuy vacomtc en la Escuela 
do Artes y Oíicios do Ciudad Re-al, co- 
rrespoii-diente a las en-soñanza.^ do 
Mementos -do- ‘Mecánica, Física y Quí
mica, fue noinibrado con fecha 13 d-e-1 
corri-eiife con los señores ságuieutes:

Pre:sióciite: IX Miguel HoiTcra y 
Orne, D irector de la -Escuora.

Vocales: D. Jopé Ordóñez Yaldás y 
D . Glcrnerde García Reta-niero, Profe
sor de térm ino de la mis^ua Escuela 
de Artes- y Oficios y Pro-feŝ '~-i- de F í
sica, 'Química y D irector de] Instituto 
generad y técni-co de di-cha capital, res- 
pee ti v amen te. . V ,

'Suplentes: D. €iprlano Artcchc Ba- 
hamonde, Profesor auxiliar transitorio 
de la E.scucla de Artes y Oficios' de 
Ciudad Real, y doña' Flora Morales An
tequera, Auxiliar de Gienci'as de la 
E'Scirela Norma.! de M-acstras de la  re s
pectiva capí Jal.

2.0 Que deníro del -plazo señalado
c.n la convoca í 01 i a, lian- ])re.se.ntado sus 
solicitudes y refuion la.s condiciones le
gales, los aspirantes que a continua^ 
ción se expresan:

Cipriano Artecbe Bahamond.e y  
D. Forn-ando iC3latayi:id G^arcía.

Desd-e La publicación de este anun-- 
'cAo' 'en la GAOforA de Madr.íd empeza
rán  a contarse los léianinos a que se 
rellcren los artí-cuLos 14 y uS del re 
ferido RcgLfuiien tO' qIe^,.opG-siclones.

Madrid, 28 do . Abril do 1923.—El 
S u b s o G i o t a j d 'O  iiiterino, YY-cyl er.

i
■ Xndñrido por Real docrrio ihv 27 
:|ri.u‘R del •corriente a.no 'I>. Abo.rim Ma.- 
;ria do 'Scgovia y Corrales, i
ri iS. M. ei íiciví iu. [I>. ¿rú. so ha s^eryh
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^ 0 , di aponer .so don los ascensos do 
’CBioafe y, en su consecnenc-ia, que ¡los 
Gabedr áticos -numerar ios D. Adolfo 
'Morís y 'FC'n3ió.n.de,z Vcllín, D. Joan 
‘Aixtonio Bornaibó Herrero, 1). Jos-6 
•2líüs''trásas, l). Goil’ei'inn Ciríaco Sáoz 
Muñoz, (D. -Germán Luíorro So lien, 
U>CJb-s'(3i Gnnzáloz' Jinifuoz,, fid Cíaí.o 
Cámnca Tejocodor y I). Rrinón Prieto 
'EaucBS, pe'rí-enooioni.os a ias IPP--n9_ 
siídados de iScvida, P'alcmcia, Zara:''o-- 
■55a, ;S.al'ám-anc.a, S-ovilla. .SeriHa, Va
lencia y Bclainaiioa, rcsy)0:C.iiv::t¡nc¡i¡ c, 
pasén a ccuipar en. d  escalafón los nn.- 
nMro-s 11, 15, 91, ■llSrdPd 990, 381 
y  .tlPCi ron  la  ni:itig ñcda-d't! o 16 Pe 
■A.bPii .de] ror'riorde afi / } suo-ldo anrial, 
desdo el misma día, 8-e 15.000 [¡esz- 
la s ''c l  primero, 13/PO el sopando, 
i  2.000 ol iercero, 11 OTO el cu ario,
d.íPOdo el qú i-uto, 9 0-> O el sexto, d.OOO 
■ol séiptimo y 7T00 el ■ocla.vo-,

■ ODo Rioa-l 0-r.Pcn cniniuqaa.da por ol 
'Br-s M inistro lo digo a V. S. pcuxa su 
un-nocirnionio y demás sofcclos. Di os 
'guarde a V. B. mu-oho? años. Madrid, 
f2S icio .Abril do lil>23.—Bl Subsccreta-, 
•¡ViiO i irterin o, W¡ey 1 (;r .
Boñor Ordenador de P-egns por Obli- 

geciones do oslo ,Miaisle.i‘io.

Vísta la consiilT. formulada ñor 
y . B, en su comurrioación iiúniero 595, 
¿!e fecha 14 qo ]ns C'-otígiiÍos. 
v-iEsLa Subsecír Ic; ía ha i'osuelío ma-- 

ni'ieslár a V. P. uno el aríículo 49 del 
Begi dcoreto de 31 de Agosto de '1922, 
segdn oí cual “-parn ns.sar a los oslu- 
dip§ del grado profosional o lácnico 
pastará tenor aprobadas loiias las asM- 
páíiijas del *0-1 ornen;a.l o porhPaf'b disbe 
•ser aplicado tam-bián a l-n aliiirmos que, 
habiendo iermiiiadn los asiudios del 
‘grado elemíonlal por el plan de 16 de 
..Abril de 1915, dosoon pasar a los del 
profesional adaptándose ai plan vi- 
‘genio.

:Lb digo a V, S. para su conocimion-
do '̂y 'deiuaás ofcclos. T)ios guardo a 
.V. iS. muchos años. Madrid. 28 de Abril 
de M923.— El .Subsecretario iuterino, 

•'W-eyl-er.
Be ñor Director do la Escuela Con! ral

de Altos Estudios Mercantiles.

6^"^ ■ -

/  ODíspacsto .por Rea! orden de 25 de 
O'ctubre de 1921 la provisión, por con- 

^urg/Q-cíposición, de la plaza de áíaes- 
.del tailler de Artes aplicadas a la 

‘H duslria  (traba.ios sobro, eneros en sus 
¿diversas aplicaciones, asta, biilik) dé la  
.Jáscu'Bla del HoacT̂  y Proíímiona' de la 
Muj cr, y anunciado el referido conciir- 
'smen la G aceta de AJadrid del día 31 
4 o los citados .mes y .año,
,A Esta Siibsecroiá; ir Imc-" público:
'■ 'iP Que pl '’b'ij^uu^u o'm-i'ucnes 
ipana la pinvisión rh‘ le expresada nla- 
y a , ' queda comstiínído con sujeción a 
Má Real orden de 12 de Julio de 10.2.2, 
’en la forma Fuguiento:
J ■ R resiílen í.e , I). Luis Párez Bu<mo, 
Dinectbr'.de la  fb-uuc’a c o l  lírgar y 
' rrofoshinal di' la. V njrr.

VoeálO'S: I). Jcicaufi! Pcjí v T.áooz 
Ralvo y D. Pedro Es ton y Capo] la, Pro- 
.fesoj-es de (.érmino de le Bereión ar- 
EoliUa. d.e (,b».Q ./'.pjoPv;j: *■ b vu,ru-al VM

Pegas Brieva, Po-fesor de termino do 
la Escuela de Artes y Oíicios do osla 
Corle, y D. Leopoldo Soler .Peres, P ro
fesor nirmerario do la Escuela E m e- 
oinl de Pintura, lásculíiira y Grabado.

Suplentes: D. .Rafae] Do.menec>1.u Di
rector del Museo Racional do Artes In- 
dusíríales, y D. Francisco Alcántapip 
Di reo Lo r de la Escuela do Geráriiica de 
esta Corle.

2.'̂  One d''" 'itr-o ~  ̂ 9p3
en la convocatoria, lian p-vuent-ado sus 
soliciludes y aoroditado reunir las con- 
dioiono.s quc  ̂ i '  ̂ m  :

1. Doña álm - 1 I .  do
ánIIa-das y RoviRas.

.2. Doña María Luisa García y Sáins.
3. Doña Antonia González.Silva.
4. Doña Vic-toria Durán y Cebrdán.
5. Doña áDrí-a Riba D- ez.
6 . Doña Maíilde Cal\ ' .6 ' 'o; y
7. Doña Romualda á'Iarisncy Ayiiso 

NasMTro.
3.  ̂ .Dos ejercicios do que ronr̂ Un/iA 

la opósicióh son los que su  ̂ m
en el anuncio de convoca.!r   .. .̂ l a
Subsocretarí-a, inserí o en la G.wivrA de 
M.9DRÍD del día 31 de Ocpibro de 
19-21; 3/

•i." Que desde -la pubii.:-?,.:’!''-! de
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
ernipezarán a contars-e los tériTunos a 
que se refieren los arííciilcs 14 y 15 
del Reglamento de oposiciones de 8 de 
Abril de 1910.

Im que se anuncia en esto periódico 
ofiriad para general conocimieTu0 .

Ql'adiñd, 30 de Abril rR 1923. — El 
Subsecretario .interino, Wcylcr.

En cumtplimíenio de lo disnuoslo 
el arí.fculo 14 del R e g l a m e n t o  de opo
siciones de 8 de Abril de 1910,
. EiSfa .Subsecretaría hace público lo 
siguient'D':'

1 .'̂  Qub el Tribunal de oposiciones 
entre Ayudantes m eritorios de la m is
ma Sección y Escuela, para la plaza 
de Profesor auxiliar, vacante en la 
Escuela Industrial y de Arles y Oíiicios 
de Zaragoza, correspondiente á las cn- 
•se ña rizas del noveno gruipo.. fue nom
brado con fecha .29 clel actual, y lo 
constituyen los sonoros siguientes:

Presidente,, D. Teófilo González Bar- 
ganza, Profesor de término y Director 
do la Escuela.

Vocales: D. Octavio Viñas y lleras 
y D. Miguel Torcí Botella. Profesores 
de térm ino de la misma Escuela.

Buplentes: D. Ladislao Cabetus Ar- 
cacbal y D. Luis de la Figucra Lozca- 
no, a miro 3 Profesores' de térm ino del 
mismo Centro docente.

2.̂  ̂ Que dentro del plazo señalado 
en la convocatoria tmn prescníado sus 
solicitudes y acreditado reun ir las 
condiciones legales los aspiran; es
D. Luis E. F erre r y Navarro y D. Pas
cual Fernández Avellán, que quedan 
admitidos a la oposición.

Desde la publicación de estu anun- 
rio en la Gaceta de Maorui r - z a 
ra n a contarse los térm inos a que se 
refieren los 'artículos 14 y 15 del d -  
ía-í;o Reglamento.

Madrid, l.o de Mayo do 1923.—El 
Subsecretario iiaterino, W cyler.

DEHEOGiOM Q E f i E ñ ñ L  BE  
im  EEBEñíim Zñ

Vista la iníSitiancia formulada por 
|?oña M,aría Luisa R.amos., la que. re
clama la rocí.jOica!ciión de s.erv icios 
que- se le ccnisignan en el Escalaíoii 
general de los, -do su claco: ■ ^

R ' " ■ ' ■ i o  que (par error  material 
Gn eil E'SCuilafón de 192-0 se lo dejaron 
do ccimipu.ínr tres añne do servicicis en 
5 uui.u'rrq C'-ror que -fue salvado -por 
Rcul (frdon do 22 de Noviembre 
de 1921:

LMsuIí.andc que dicho' error se; hg 
rcpeíiídci invo)!urdaTÍamenf..e. en el am 
iiiíii iüscaiímo>n, ■,

.Esta Dirocclón, genieiral, -en -cumjplD 
mieuilo. do la -cií.:ada R-eal oirlon, ha 
rcisuelí.o -oue se liaga la corrc-snon- 
d ion le rcctihcación. ”  ;

Ju  d.igo a Y. iS. -pa.ra su ¡conoc-irnicn-: 
to y dnmáSi 'nfe^los. ¡Dios gua’ude a Y.iS.- 
iRuojlRu ,años. .Rladrid, 1 5 'de Ahidl do 

—Di DiroDlor gencra-f Nácrier.
V '.luQ .lufa ;jn la ,Sección de Pi,evisián; 

D-nnae-Ias EscnlaiOiiés.

,---------_i— ^

En virliid de -concurso de traslado, 
G. .M. el Rey (q,. D. g.) ha tenido a 

bi. ii i'om brar a doña María de los Do- 
b rm Herrero Cortés Auxiliar/ de la 

' 'ibu de .Pedagogía de la Escuela 
Normal de Maestras de Earaguzaí con 
: 1 ‘Ido anual dn 3.000 pesel.as quo 
a c h i a l m s í d e  d i s f r u i a .

tn.o Roa! O r d e n  c u m u n i r a d a ’ p o r  
s e ñ o r  O i i n i s t r o  l o  p a r í  i r  i p o  a Y. L 
m ’u -u c o n o c i m i e n t o  .y efecdos. Dios 
g u a r d o ,  a V. S. muchos años. Madrid, 
P' d‘' Abril de 1923..—E l D ircclcr ge
neral, Náclier.
Señor Rector do la Universidad de Za

ragoza.
.Lo que so hace público a ios efectos 

del párrafo tercero del artículo 68 do 
ía vig-entc ley E lodoral.

í
Extvpcío dn la hoja de racados y  ser- 

r lid os de doSía María de los Dolores, 
Herrero Cortés^
Auxiliar en propiedad de la Sección 

do I.-etras de la Escuela i^Trmal de 
Mae,2. ras do Baleares, por Real orden 
de 2 de Febrero de 1914, de cuyo caiTo 
se posesionó -el 20 de Alarzo de di
cho año.

E.stá en posesión del título de Maes
tra  Normal.

Visto el expediente instruido 
tnd do comunicación dirigida a este 
Ministerio por el Delegado regio de la 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, dando cuenta del acuerdo 
del Gi o,US tro de Profesores de ía mis
mo. solicdando que el Profesor jubi
lado de ella D. Ricardo Boltrán y Róz  ̂
pide, so encargue de la dirección del 
Beminario de Ccograiía e c o n ó m i c a m i e .  
España, creado eii aquel 'Centro per 
Real orden de 29 de Noviembre ü1- 
íimo,

S . A i. e l Rey ( o .  D .  g .b  d e  a c u e rd o  
con los dictámenes emitidos por la .do- 
misión permonenin del Consejo de Ins
trucción Dúl^ica y pó-r la Real Aead(> 
mía de la Historia, sc- ha servido; at
ender a io SGiicitado de ‘ConíorbpdM
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con lo dispuesto en la loy de 27 do 
Julio do 1918, acerca do dubilaoioiieá 
del pTofesoradó ollera!, (hsponioiido 
;Que el expresado IX Rico:'.', m í  
y Rézpído so encargue do la dirección 
del referido Somino,rio, ruyes trabajos 
re 'realirarán. en tros niesos do cada 
curso acad Bill ico, percibí en do el Pro
fesor, como reniiiiiOraeioii ún eso s t r -  
xiciü; la cantidad do P600 ])GsO'as 
^neiisualos, que percibirá diiranie di
cho 'tiempo.

De' He al o rden  co mu n i cad a  p o r  (d 
séñorcMinisiro lo ti 'asladn a ád B. p a r a  
sujconocimionLo y c.rcí'tos. Dios g u a r 
do .ac V. S. miiC'lios años, Madr id,  2-0 de 
Dbril. de  1923 . - - E l  D i r e c t o r  gei iorai  
interino, Wcylor ,
geñor Oidoi i ador  do Pagos T) "r el : l ipa

ciones do este •Ivllnlsloi i;

yislo el rxpedionio incoado para 
proyeer, por concur.so es-pocial de tra s
lado, la plaza de D ireclora de la E s
cuela graduada ce rruias de Almaco- 
liasa-tLérida,), habí ondoso proscnlauo 
don lío del plazo reglam eníario las si- 
guiéntes solioitimos.

'Do doña Buen aven í;ura E tcarpcníá 
García, ingresada p. oposidun, íiiulo 
Buiperior, categoría sópi.ima y iiumo'm 
3.2P8jdol Escalafón yeneral. v de doña 
DnrlresajSánchoz Yátliés, 1 's - ’-

Teniendo en cnonía que doña 'Bue- 
inayentura Escárpenle García, además 
(le las condicionos'prim era y -'eur'’u’ u 
reúneda ípreforente de. estar incluida 
ondas tercera y sexta,
' Esta Dirección, cío acuerdo con los 
nrUculos 87 y 88 del ICsíafilio vigonto, 
.propone qu c nomo re 1 >: ¡'oe i o i*a d c 
ia Escuela gTaíluada do niñas de Alma- 
celias (Lérida) a doña Buenaveiilura 
Escarpénté García, y que, a los efe oí o?*, 
■del párrafo segundo del m m eicnado 
artículo 87, tonga ca.rácler ]>revisión al 
dicho nombramiento, debiendo cursar 
las reclamaciones, si las hubiere, las 
Secciones aclminisíi’a i d e  Priinera 
enseñanza, en la m;"n:a focha en riuc 
ilormine el plazo rcghirvieuíario de diez 
días, a fin cíe que se nroeetla en seguD 
¡da al noimbramieíi!o do':niI ivo.

■Lo digo a V. S. para su coimcirníen- 
ÍP.lX;^cmás ofectos. Dios guarde a Y, S. 
'í^ñuchnsAa Madrid, 21 do Abril de 
d923.-^El Director general interino, AVcyler.
%ñor...Jefo de la Sección admiiii-1ca

tiva de Primera enseñanza do Lé- 'ncla.

,̂ Ov|Yistp el expediente- incoado para  
prÓyecT, por concurso- especial do Iras- 
!ladb,'uiai plaza de D irectora de la Es- 
ciiihlctgradiiada do n-rñas, núniero 1, de 
Malaga, y las soltch.adcs presentadas 
p'Or las .aspirantes tírnña Tvlaría de la 
Fiicnyanía Serrano Aimáoz, lYúrncro 
Í2.426 bdel Escaladón genei-al: sirria 
Goiicejoción Gómez El icio, núnn 2.144; 

.üoíODEmilia Alvarez 'Marcos, núinero
ll.tó^;Jáo-fia Ana Al vareo Pazos, nú- 

doña Elena fíairinán J.npcz. J..,. m ■\J.\JjL.ta, C-J ict '-rrui.lua.o J.
TÓribió, númerO' 3(>6; doña Doloro-s 
llccabbGarriil'O, númoro 517; doña .Aai- 
tonim,,!l^cip Gaiirillo, núm ero 2-14; du- 
ñai'óM'tóá te l  Sagrario Merino Tcrie- 

Sún&í^a. ; do-ua 'Rafaela ME

re t ff^ahna,>úm ero 2.503; doña Car
men Jiam asG uenca, número S9 i; do
na iucancr.s-ca D rhort Criio, niiiriero- 
Oo2 : doña Sabina D’ooías Gómez, n ú 
mero 4'8-8; doña ,h .--a T,' •Crespo Ali
ño, número 1.297; r’aña áfaida Alijmti 
áñnidroll, número O-bi; cuña ñlaría: do 
los ^Angeles Azpiazu Paul, ■número- 
2v4A9; doña Alaría Ana Eiorza ;Dioz' 
de la iCortina, núm ero 1.191, y doña 
Antonia Rodrí-guoz García, núm. 3 .G3A.

^'l'cnieiido en cuenta quo doña Anto-- 
n ia il'OCLO Carrii.ío, además de las con
diciones ^primera y segunda, reúne la 
pre,[e!'eú^ d(' {' í̂:ar incluida en la te r
cera, cuarta, quinta y .sexta,

;Esla ID rere'ói!, general, -de .acnerdo 
con los artíciílos 87 y 8-8 del E.statufo 
vigente y 'c-óh la Real orden do 2 de 
Octubre último-, ha  .resuelto nom brar 
B ircetora de la  Escuela graduada do 
niñas, número 1, de Málaga, a: doña 
Antonia Rec^o ¡Gand 11 o, y cpue, a los 
efo-clos dcl párrafo  segnndo^del m en
cionado artículo 87, 1 e-.v,a -carácter 
provisional dicho noinbramienlo, de- 
bji-endo- cursar las reehunr clones, si 
las hubiere, las Secciones Adminislra- 
tivas de PrinYer?*;' ensoñanza en ¡la 
misma fecha en que term ine el plazO' 
regíamieniario de diez días, a fin -de 
que se proceda al nombramiento do-
fíll i Í,'Í YO-.

iLo digo a Y. B. para su 'conocimien
tô  y efectos. Dios guarde a V. -S. mu
chos años. Madrid, 21 do Abril de 1923. ■ 
El D irector generad interino, Weyler. 
Beñor Jefe dc; la Sección Adniiinistra- 
. tiva de Prim era enseñanza de M-á-

laga. _. d  
. ■ .,-.-rAÉAf  ÚC'AVÁdjAMi

Yisto el expediente incoarlo para 
proYXor por concurso especial do tra s 
lado la plaza de Directora de la E s
cuela gua.dTiada de niñas del Astillero 
(Saníander), babién-dose preseiUatío, 
-dentro del plazo reglam entario, las_si- 
-gn i en í. e s s ol i c i I u des:

Doña Francisca López Sáne-bez, n ú 
mero 3.532 del Es-ca-lafón general; do
ña Luisa Gárcía Gardovilla, número 
1.343; doña ínés Grespo^ Medal, núm e
ro 2.9'4'0; doña María lim arán Gil, n ú 
mero 1.777; dofiia- Isabel (Pcrmuy Rey,

, m iniero .2.D0i4, y doña Venancia de la 
B arrera y de la Barrera, número 2,48-2.

Teniendo en cii'enta que doña Luisa 
•Ga.T>cía Gordayiila, además de las con- 
diciones prim era y segunda, reúne la 
prefero-nte do -estar incluida en las te r
cera y sexta, ^

É sta Dirección -gpnerah de acuerdo 
coif los ar tí culos 87 y  88 del Estatuto 
y con. -la- Rcrd orden del 2 de OctuLu'e 
último, h-a resuelta que se nombre D i
rectora de la Ésc-uela graduada cíe n i
ñas del Astillero (Santander) a doña 
Lu'isia! -García Dordevilla, y que. a los 
ofectos del párrafo segundo del men
cionadlo artículo 87, tenga carácter 
provisi-onai diel.10 nombramimiío, de- 
biendo 'cursar las roclamacioue.y si las 
hubúcre, tas Beccionos A dm inistrati
vas de Prim era cnse.ña.nza, en la mis
ma ííleclia en '0110 term m e el^plazo ro- 
g'lamenta.rio de- diez dlás, a no de qa¡c 
se proceda en segr||ida aj nom bra
miento' defiiiitÍYO.

'Le diuo a y . para su  conocimion-

lo y ofe^los. Dms guarió a V. S. mu- 
( 'n  eños. Madr'-d, 9 [ <le Abril de 1923; 
El Du‘Ct_.Lor gení-urd inleci 10, ávevlor.
B e b í r  . f e f e  (h'' le  B ím c ió n  A d . 1 

(,’vo. dc Píirne.-a eiiseñan..Y ' auv 
t  a r d e r .

V ida la i ' en ̂  i a f or ínúlad a' pd'? 
di le  ábn ía hd Amparo Rivas 'SánA 

b ]í3])<h) cr,< m murada- 60 pfo-' 
ipi i ni Di reab ra  de D JAcuola G¡fa-i 
cuada do .niíia^ de F aeiiteiguinaldS- 
(SaDmi ore a) 2 ' - ;s

iRc-'^iliiaiioo que dono A-Dría jclel A-tch 
íoaro Rivas Báí̂ cihie.z, yltirectora ínterL  
n̂ a de la E n  udo giaduada ele niñas- 
de Faentemunai.áo ..(.Salaiñáncá). SolL 
cita sor ncm brada A n'própiodad o, en' 
su d.e.tecí-0, se le recícnozcá elíderecho 
a serlo al cum plir los -diez años de ser- 
vicio-s en dicha Escucíla: '}, 

Resiultando que la interesada des- 
empicña interinam ente el caiYgO; de Di- 
reptora do la  re-ferida graduada u le 
FiieTítcguinaldO' por haber sidiot inca
pacitada la  que era titiirár de la mis- 
mia al tiemmo ele graduarse:

.Consideranido^que, cii todo c-aso, está 
últinaa era la'"iúnica '"'que podría aco-- 
0 crsé a lies be-heílcios del apartado 4.® 
■do ia Real orden de 2-1 do Bcptiehr|j,)re 
■de 192Ú, precisam ente -por se r la.Maes- 
.tra  d e ja  Escuela "a. la fecha-de su gra-' 
Vaiacion, y que desde el momento- en 
que quedó incapacitada debió la Sec- 
ción adiministratiya de Prim era ense
ñanza de Sala-manc-a dar cuenta de la 
vacante para sai provisión por los me- 
diOiS regí amienta ríos, en lugar do oca- 
siionar una prolongada o innecesaria, 
interinidad en la Escuela de que se' 
tra ía : ;
Y iGonsiderandb, por tanto, que no tie
ne fundamento- legal lo solic-liado por 
tíuña María del Almiparo Rivas Sán
chez: ‘ ' i )

Gonsiderando qaie la cilada Sección 
adiniinistrativa de iSalamanea, y c-spo- 
ciailimente 'su Jefe^ origin-an, con su-s 
reiuetidas dudas y yac-ilaciones, graves 
perjuicios a la enseñanza.

Esta Dirección gien-cral ha res-uclto:
1.° Que se desestime la petición 

f-urmuiliada por doña María del Ampa
ro Rivas Sánchez.

2 .° Quq .s.e provea en propiedad 1á 
íDireecióli de la Escuela graduada de 
‘niñas de Fuenteguínado (Salamanca), 
con vista a lo¡ dispuesto en. el artícn.-. 
lo 87 del Estatuto’ y 'Real orden de 21 
de BcptidiT)bre de 1920'; y

32 Que por Yiltima vez se llame la 
atención a  la Beceión adm inistrativa 
de Prim era enseñanza de Salamanca 
para que en lie sucesivo cumpla con 
su deber, a'fi-n 'de evitar.que con te do- 
rigor le sea mplicado 'Cl Rqglamcnto.

liO- d igo af Y. S. ;para 'Su -conocímien
to y cíectics. Dios guarde., a V. S. nui- 
flhO'S años. ■Madrid. 21 de A-bril de 
]e23.—FA D irector general interino, 
Wcylc-r.
Señor Jefe de la Bec-ción adm inistra

tiva do Salamanca.

Yisto; G il e-xpedlente incoado p a ra  
proveer la plaza do JA rector de la Es
cuela graduada d.Q: njño^., ,cle- Alera (Má-



'mimoro'
líéoiiie^o

í l i r p ía á ) ; )

;iwjim(í,a 8;m 4 <1  ̂ ,i53eaial«ii 
•:í). Luis Cvüiu'ir.-ál̂ 'üa Maríjí-h#,

;' ÍO;'.' Jusé Moya Pére^, 
y^ ; iX poiayo GaP̂ O' ô EscámSk nú- 

q :̂O.05' ;̂ D. Aiiíütiúo Muñozi Pér*®, 
(1041, y j> . JoBé Marí;a M'OTiél 

^inaíxí!, TuXai-oro 2oo(7i :
.X.-íToqie.iKio''iyv D. José Ma-
■ría Muricl iíuua.iT;s* pa
ya lia Fé.osdXn íX> i o IXyu^óa gradua- 
pa'. -̂flo' 4^‘5liFl {■fe''villa), y adoJiias
do las- cxoldioioii'es Í J  2J :‘G'iJn,o las 
3̂̂ 5 L'" y 6J, ' ■ ‘ o

'■ ’&  goTioral. de aeiierdo
csif los aMícidO'S SJ y ES. d'Ol jüsiaiuXo', 
•prdpoígB .Q-oe so ■no-m r̂c' iQiíjdcLqr de la 
]v¿suela oTadiíiad.a de pifios (la Alora 
ÍM-dÍM'̂ O a D. Jqisá Aíaría Muripl Lí- 
iiar(¿, y a los ©íGiqJjofí dol 'párra- 
Jq segundo dnl niepídofnado artíc'ulo 
.67, íienga carácter ¡proáisional "dicho 
nQffohréu'i lento, " '!a:<̂ ien:diOi cursar las 
rGscI^iaciGíiig.3. m lá¡& hubiere, las Bec- 
cioríip administrai.irVas de Pri-mera en- 
,aeñ.30isa- en la (ffilísma íoclra e-n que 

el piazp rcglaimeintario) do 
diiíiz-días, y  quedando obligado el se
llen il\íüriel a man i f es-lar, denitro del 
pJaan rercjddo, la  vacante que piruie- 
f-e, a fin do eorrcr la p]ai|pu.esla en 
'concuTv^> pai*a ¡proveor la que re - 
nunioie. ' - - n V - x  ^
■ ) Lo digo a V. S. para su eonociinioTi- 
k) y d-oinás ofocios. Dle-s guarde Sj 
\u B. muclius ailos. :Miadrid, 21 de 
Abril do f 0r2'3.—El D irector general 
i id erbio, Weyler.
Beneé -Tero de la Sección adm íni-tra- 

: E Prim era enseñanza de Má-
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Visio el expediente incoado por 
doña Magdalena Járque Gómez, Maes
tra  ‘propietaria de la’ Esmigla nacional 
de nmais de Leñera, ZamgGga, en el 
que ,qoIioií.a su traslado, íunra de con
curso, por dexecrio do consartc, a la 

do niñas de Navaire.le del

 ̂No habi-ójidose,. fonoiuladoi reclama- 
oióh alguna contra ki propuesta del 
conour^o .especial de 'traslado nam
gibvpér la plaza de Directora- d ^ r í i ’ 
ífeicaiela graduada de niñas de Val dijo, 
en 'G añim res (Pcnteyedra), g

Esúa /Dirección' gencVáh ha resuelto 
nombrar, con carácter definitivo, p a ra  
dicha plaza a doña Elleira Panadero' 
Glrarlín, co-n o-I sueldo personal que- 
1(3 corresponde y l.os emou-mentos ane
jos a la repetida ploim. "X- - 

Lo digo a V. B. para- su conogimien- 
to y demás eifeclós. Di0-3 guariré a
V. S. miigh'Os añés. Madrid, 2-1 de-
Abril de 19ñ3.—Ei Director general 
injprino^ Woyler. '
Señor Jefe de la Sc-cci-ón. adm inistra- 

t-tva de Prlíinicra enseñanza de Pon- 
tcyodra.

.liíó' '(TérirñO? -^oiiáo su esposo, D. T ir
io  Y enklrá lUibio. desenxpeija igual 
cargo ido Magsíro':
• Teniendo en ciienta que en el expe- 
.'diienfo'y en la interesada concurren los 
rcfju'isíros -prevenidos o.n los artículos 
'96"y sigiiievifoR del Estatuto,

Estai IDireccíun general ha resaolto 
acceder a lo solicitado por doña Mag- 
dajéria Jarque Gumoz, nombrándola en 
sy" oonsecue'ncia, Maesíroj de la Esciic- 

ííñ nacíona] do niñas de Navarrete dol 
Híq ( f e u e l ) ,
t Lo .digo a T- S. sil conbclmren- 
lo V -dernáz' cfcciqs. Dios guarde â 'V. S.

• áñcsV ¡Mr,di i o, 21 do .Abril de 1923.—El 
Dírcotpñ'geu^^-nl interino, Wpylür. 
Señor Jefe de m Bcgcíóíi adm inisira- 
V tiva' do .árimpra ñpseñmiza X,Q:-

No habiéndose formulado redainnfei- 
cioiri alguna contra la propues-ta dcd 
cnaicu-rso- espocial de ír-asdado para 
proveer la plan,a 'do ¿Director dg la  E¿- 
ca.iiela graduada de niñus de P iara (5ar- 
oclona),

■E.'sta Di.rcGCión gen-eral lia resuelto 
nombrar, con caráoter definitivo, pa
ra dicha plaza a D. Pedro Galv-eí Gas- 
coiis, con el sueldo persenal que le 
correspondo y loo emolunieniios aiiojp-^ 
a -la rep-etida plaza.

Lo digo a V. S. para  su ccnocimic-i^', 
lo y demás eí'ecto-s. ¿Dios guarde a 
V. S. pniduos años. Madrid, 21 de 
Abril de 1923.—El D iree lo r ' gCTiGral 
inrorino, Weyler.
Beñ-or Jcrfe de la Sección arjnnuusi ra 

il va do P rim era e upe fian ?.-a dr Par
ce Ic-n a.

A pnCípuesLa del Claustro do la .Es
cuela NoTínnl d e  Alaes tros de Las PaD 
mas (€anaria.sx 

Esta Dirección general ha acomi-ado 
nniiiibrar Sec-peiar-üO- do lif referida Es
cuela a |D. Ferna-ndo Aguirro, Prole- 

'■' sor num erario de dicha Centro..
Lo quie se buce públic-ó a -ios efec-' 

tos del pácrnfo fercei'o dol arlículo. 
6-8 de la vigenf.e ley Electora].

LO' q u e  participo a Y. B. para  su 
co-nO'Cirnieníq- y efeiC-to.s. Dice guard-e á 
V. S. .n iu ch o e  años. M-adrid, 23" d e .  
Abril de 1923.—-El Direolor g e n e r a l  
ii;A.orino, WeyLem ' jd
B'-mc.p beetor de la 'Universidad de 

r í; ■■■ r en  ̂ ^

Por fallecim ienta de D. José Gon
zález Montes, /Profesor num erario  cíe 
la Escuela Normal do Maesir'os de 
Orense, queda vacante una plaza en 
el Sacuilafón 'general do iPiufesores 
niiiperarios de Escuelas Normales y 
el sueldo c-orr osp o-nd i ente de 5.00€- pé
selas' que percibía el Profesor fallé-: 
ciclo, por -lo que ■■■

B. M. c'i Picy (i.q. D. g.) se ha servido 
disponer que se dé el a-seenso de es
cala regtarnentario, y,̂  en su conse
cuencia, que D. Rodalfo L. Llopis F er
nández, Profesor num erario  de Geo
grafía de la Escuela Normal de Maes
tros de Cuenca, poso a ocupar el n ú 
mero 238 d-Gi rcferidO' Escalafón y a 
peTcibir el -sueldo anual -de 5.000 pje- 
setas, mield.o y categoría que dísfru- 
ia rá  a p a rtir  del día 13 del eorriente, 
feciba siiguient-e a la del falleoimicnto 
del Profesor qi'm mo-liva esta vacante.
' De Real orden comunicada por el 
Br. tu n istro  lo participo- a ,Y. para  
su ctdSd'cbúieii-lo y demás efectos. Dios 
g u a rd e 'a  YfiBr muchos ¡años. Madrid,' 
2,2 do Abril d-c 19(23.—El D irocior ge
neral interino', ¡WoyleD 
Beñoe Jefe de la  .Sección de, Sfiseüañ- 
n zas dol Magisterio,

Acoediendot a lo Rpli-cf.tado por don 
Jesús Zabay P-equora, ■

B. M. qj Rey (q. p .  g.) lia tenido a‘ 
•bien conccdeTl-e la excedencia en el; 
cargo de. A uxiliar do Letras do la Esr 
C'Ue-la Normal do -Maestress do Lóridá, 
(■qn .arreglo a lo- disnuosto en la ley dp 
27 d)0 Ju li‘0 do 19f 8'.
. De Real orden ccmunic-adá por el; 
señor - ;Min'intro lo parUcino a Y. S.-, 
para  m  ccínocimlen-t.o- y  de.m.á,s ef-ec- 

Di'0.s guarde a Y. B. mluchO'S años.^, 
Mudrid, 2-3 de Abril de 1923.—El 
rector' -general interino, W eyler. '' • G
Señor Rector de la Univorsidad dé 

Barcelona.

En cuaniplimnmlo ' de lo disipucsí.é 
en el artículo' 9F ddl Real dgcreto da 
oO de Ifirero de 1920,

E'Sin Dirección general lia. acoydado 
aniuiciar a concurso de traslado entre 
Auxi.liarcs do la Bcceicn de Letras- de 
las E&ciiO'Lao Normales do M aesíros la 
pla-za die Auxiliar de dicha Sección de 
iá-.Escuela Normal de de L.G
ridá. ’ j ■ '

E,I orden d-e .prefereriCia para  la' re- 
eiO'Iucfón dol presen te  c-on-eurso' será 
e-l (le-uorminado; por la mayor antigüe-: 
dád qu-e re-speetivaui-entéi tengan en 

óel cargo de A uxiliar en propiedad 
Ciada uno de lots conouTrentes, qui-en-es 
presentarán  sus instancias- en -este M|< 
uiSiicria, acomipañadas de sus hojaá 
de liiériáOiS y serviciois, dentro dol piar, 
zo, Lriprorrogable de veinte días, a  con
ta r desd-o la inserción de -estn ordefi 
en la G a c e t a ,  d-Gibicndo rem itir I-os re--, 
feridcs documenfos por cbaidu-cto dé 
las Dinecicioncs 'de los Gciitro;S donde 
sirven. ! ' • rfí

L-o 'que- p'artkápo a T. B. p a ra  su 
CGn.eci-miexi.t-0 y ef-ecto-s. /Dios guarde á 
Y. íB. muchos año.s. Madrid, 23 
Abril de 19-23. — El Directop general; 
i n. Ler i ii o, \Vey 1-e'r.
B-efior Jefe de la iSección de Enseñan®, 

zas del M-agisierio. .

yv Buccsj^es de Rivadencyra (S, 
f  aseo de San Yicerite, 2Qb


